
I N T R O D U C C I Ó N 

Si el voto anticipado de un verdadero sabio y 
un patriota eminente bastase a justificar en todo 
sentido la presente pubUcación, no tendría el Aur-
ior más que acogerse a estas benévolas palabras 
que en Noviembre de 1871 le dirigía el finado D. 
Pedro Fernández Madrid, en carta que corre im­
presa : 

"Vería con satisfacción reproducir algo de lo 
mucho y muy bueno que Ud. ha dado a luz en pál­
peles de escasa circulación. Los escritos de Ud., 
fuera de otras recomendaciones, tienen el alto 
mérito de la imparcialidad y el de una finísima 
discriminación; inducen a meditar, y por todo es­
to merecen más de una edición". 

Persuadido el Autor, sin embargo, de que una 
cosa es alcanzar la aprobación que se concede a la 
buena y estudiosa voluntad y a l a recta y sana in­
tención, y otra cosa merecer en más amplio con­
cepto el aplauso general, nunca pensó en colec­
cionar siis escritos políticos. Especiales razones 
de otro orden han presidido a esta compilación; 
y el Autor aspira a conciliarse la benevolencia de 
los lectores con una necesaria exposición prelimi­
nar, que sirva al propio tiempo de ilustración 
histórica y de moral advertencia. 

En general los escritos políticos que en esta 
colección se contienen, adolecen de distracciones, 
repeticiones y otros defectos de método y de es-
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tilo, inherentes a las exigencias del periodismo, 
que en este siglo XIX ha abreviado considerable­
mente a los escritores públicos el término de ho­
ras veinticuatro de que hablaba ya, como impro­
visador dramático, Lope de Vega. 

Si el Autor hubiese dado oídos a las sugestio­
nes de la vanidad literaria, habríase guardado 
bien de reunir escritos que nunca aspiraron a los 
honores de la reimpresión. Los saca de nuevo a 
luz, sin otro título que el de constante voluntario 
de la prensa, como recuerdos no inoportunos hoy, 
de la porfiada campaña que la escuela a que él se 
honra en pertenecer sostuvo en largo período, en 
defensa de la sociedad, contra la política aviesa 
de Administraciones efímeras, que sólo por el 
mal y para el mal mantuvieron cierta continuidad 
de acción e hicieron alarde de poder. 

En estas páginas advertirán los benévolos lec­
tores, a pesar de las distancias de las fechas, y de 
la consiguiente diferencia de épocas y sucesos, la 
consecuencia de las doctrinas a que en todo tiem­
po, borrascoso o bonancible, sirvió el Autor con 
su pluma, persuadido de que, si bien justa en 
principio, no deja de ser harto peligrosa en Uts 
aplicaciones, la distinción entre la tesis y la hi­
pótesis, teoría por la cual el escritor católico apa­
rece a las veces, sin saberlo, en actitud semi-re-
volucionaria. 

En 1868, como Representante, apoyó en el Con­
greso una ley de orden público que afirmaba el 
principio de autoridad, minado por los delirios 
federalistas, y votó aquel acto legislativo por más 
que ofreciese inmediatos efectos favorables a un 
Gobierno mal enterado de su misión. La necesi-
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dad de admitir la inviolabilidad del Jefe de la 
Nación, tesis defendida en el discurso Inmunidad 
del Presidente, no es doctrina inventada ad hoc ' 
o profesada por el Autor con el propósito de a-
fianzar el triunfo alcanzado por la buena causa; 
aparece ya expuesta en un artículo suyo de an­
tigua data {no incorporado en esta Serie prime­
ra ) . Sostenía de esta suerte los atributos de la 
autoridad, cuando los Gobernantes mismos, por 
una funesta aberración, con demente extravío de 
suicida, proclamaban en teoría el "santo derecho 
de insurrección", al propio tiempo que de hecho 
oprimían las conciencias de los colombianos, des­
conocían las condiciones históricas y cristiano ca­
rácter de la Nación, borraban de las leyes el nom­
bre de Dios, y se esforzaban en perseguir la Re­
ligión y matar en el corazón de la juventud el ger­
men de tradicionales creencias —de las únicas 
que dan fundamento moral al poder público y 
hacen racional y digna la obediencia,— despoján­
dose así ellos mismos de la noble investidura de 
la autoridad, para presentarse como meros re­
presentantes de la fuerza material y de la ciega 
arbitrariedad. 

La Constitución de 1863, que durante veinte y 
dos años de convulsiones constantes, y lo que es 
peor, de profundo desconcierto, por ella principal-
m,ente engendrado, permitió la Providencia que ri-

' Es la doctrina de Santo Tomás: el supremo magistrado está 
moralmente sometido a la ley como a norma de sus actos, pero 
no hay tribunal competente para condenarle como a Infractor de 
ella. "Princeps dlcltur esse solutus a lege quia nullus potest 
Judlcium condemnatlonls ierre .5Í contra legera agat Sed 
quantum ad vlm directlvam legls, princeps est subditus legls". 
Sum. 19. 2f. 9, 96. 
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giera en Colombia para escarmiento y desengaño 
de estos pueblos hispanoamericanos, fue genuino 
brote de una escuela esencialmente contradicto­
ria, código anárquico y a la vez despótico, que 
establecía uno y muchos Gobiernos, consagraba 
el espíritu revolucionario y autorizaba la arbi­
trariedad; que proclamaba soberanías y liberta­
des absolutas; que desechaba el principio funda­
mental de toda legalidad, y se declaraba por pro­
pio y excepcional derecho, única ley infalible y 
cuasi irreformable. El Autor de las presentes pá-
ginas, como todos los escritores católicos, pidió 
una y muchas veces a los que dieron la ley, que la 
cumpliesen en cuanto favorecía a la libertad del 
bien como a una de las libertades de toda for­
ma y linaje por ella ampliamente garantiza­
das; no porque en su conjunto la estimase 
buena y justa, no porque creyese que leal­
mente cumplida fuese provechosa, como que no 
admite aplicación lógica y racional lo que en sí 
mismo es contradictorio. Pero de este modo se 
demostraba la impracticabilidad del principio po­
lítico adoptado, y la inconsecuencia y falacia de 
sus acérrimos partidarios. Abogó siempre el Au­
tor por la reforma de la Constitución, si fuese po­
sible dentro de las dificultosísimas condiciones 
que ella establecía; y, en el ínterin, porque se in­
terpretase por medio de leyes, como la de orden 
público, en el sentido más conforme con el dere­
cho natural, anterior al positivo, y norma por 
donde deben rectificarse los errores de la ley es­
crita. 

Siendo propio de la debilidad y flaqueza de la 
razón filosófica variar de opiniones en materias 
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opinables, y no alcanzar por propia virtud a for­
marse un sistema que abrace y resuelva todas 
las cuestiones morales y sociales, la consecuencia 
en la profesión de una doctrina verdadera, sólo 
ha de estimarse como premio concedido a la hu­
mildad de entendimiento del que se inspira en el 
magisterio infalible de la Iglesia, y como demos­
tración de la fecunda amplitud de una enseñanza 
en la cual encuentra el que fielmente la sigue, luz 
para todos los problemas y tranquila seguridad 
y firmeza en todas ocasiones. 

La concesión de libertades absolutas, la decla­
ración de que la libertad del bien y la del mal son 
igualmente sagradas e inviolables, es un error 
tan repugnante a la razón natural como contra­
rio a la doctrina católica, reiteradas veces explí­
cita en este punto. Siempre abogó el Autor por la 
represión de los abusos de la prensa, aunque mu­
chos hombres honrados empezaron por admitir 
en hipótesis con el entendimiento la libertad ab­
soluta de imprenta, y aun pecaron tál vez en su 
corazón amándola, porque parecía que bajo Go­
biernos mal inspirados garantizaba la defensa 
de las ideas sanas, aunque por otra parie fomen­
tase la propaganda impía. Colocábase en pie de 
igualdad a los contendores, y esta situación, da­
das las circunstancias, parecía favorable. 

Los juicios de imprenta sometidos a los jueces 
ordinarios presentaron dificultades, y atribuidos 
a los jurados, que se introdujeron luego, solían 
convertirse en venganzas políticas o en apoteosis 
del acusado. De aqui tomaron pie algunas per­
sonas imparciales, pero faltas de clara y larga 
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visión, para juzgar que se trataba de elegir en­
tre dos males, y optaron por la libertad absoluta 
de imprenta como mal menor en su concepto, re­
forzando así el partido de los que, con más segu­
ro instinto, sustentaban la misma solución extre­
ma por cordial adoración a la libertad del mal. 
Cuando en 1851 se declaró por primera vez ab­
solutamente libre la expresión del pensamiento 
por la imprenta, José Eusebio Caro, que se había 
sometido a todos los dolores de la expatriación, a 
consecuencia precisamente de una persecución po­
lítica encubierta con las fórmulas de un juicio de 
imprenta por jurados, protestó desde su destie­
rro contra aquel acto inmoral, por más que a él, 
por accidente, le favoreciese: declaración memo­
rable, tan honrosa para el talento como para el 
carácter del Redactor de La Civilización. 

Las violencias criminales ejercidas contra la 
Iglesia por la Administración López, que ora des­
enterrando una pragmática sanción de Carlos III, 
que no era ni podía ser ley de la República, expul­
saba a los Jesuítas (1850), ora aplicando leyes 
preexistentes, no expedidas con tál alcance, y 
pérfidas doctrinas regalistas, desterraba al Ar­
zobispo Mosquera, de santa e inmortal memoria, 
y a los Obispos de Cartagena y Pasto (1852), die­
ron ocasión a la Alocución pontificia Acerbissi-
mum de 27 de Septiembre de 1852. Cualquiera, 
en tales circunstancias, hubiera preferido la se­
paración absoluta del Gobierno en negocios ecle­
siásticos. Empero, el Romano Pontífice, que ha­
bla para todos los tiempos, como oráculo sereno, 
no de teorías ocasionales y acomodaticias, sino de 
verdades inmutables y eternas, lejos de indicar 
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como mal menor, en su citada Alocución, la sepa-
rasión de las dos Potestades, condenó de nuevo 
esta teoría absurda, nunca practicada ni practi­
cable, y en términos tan explícitos, que de aquel 
documento se sacó la fórmula de la proposición 
condenada en el art. 55 del Syllabus \ Si el abra­
zo que ahoga, la tutela del cordero ejercida por 
lobos, como en 1850-52, es detestable sistema, co­
mo al fin lo reconocieron los liberales de diversos 
tintes, lo justo y natural era sustituirle por otro 
que estableciese la armonía, y hasta donde fuese 
posible, perfecta concordia, entre el Poder civil 
y el eclesiástico. Era ocasión de que los católicos, 
acordes con los gólgotas (radicales) y con los 
progresistas, en señalar y condenar el mal, disin­
tiesen absolutamente de los primeros en el méto­
do curativo, y procurasen inclinar el ánimo de los 
segundos, mejor dispuesto, a aceptar fórmulas 

' "Ecclesla a Statu, Statusque ab Eoolesla sejungendus est". 
El Cardenal Newman en su carta al Duque de Noríolk. sobre 

el Syllabus, dice que para fijar el alcance de algunas de fas pro­
posiciones en él condenadas, conviene estudiar el documento 
pontificio de donde se extractaron, y el caso, tal vez particular, 
a que cada documento se refiere, y cita como ejemplo —si mal 
no recordamos— la Alocución Acerbissimum tocante a sucesos 
de la Nueva Granada. Que la doctrina de esta Alocución tenga 
aplicación especial a todas las naciones católicas, y no a las In­
fieles o cismáticas o mixtas, sea enhorabuena; pero que haya de 
referirse ünicameate, por circunstancias particulares, a nosotros, 
es interpretación inadmisible, como que aqueUas circunstancias 
eran, al parecer, puntualmente las menos favorables para insis­
tir en reprobar la separación de las dos Potestades. 

Newman, aunque de tiempo atrás admitía la infalibilidad del 
Papa, era de los que recelaban fuese Inoportuna la declaración 
de ese dogma por BI Concilio Vaticano. Más tarde ha reconocido 
eu una disertación ad hoc, que el criterio de la Iglesia en punto 
a oportunidad, es más seguor que el juicio particular, como lo 
confirma la historia, extendiéndose en cierto modo la infalibi­
lidad pontificia a las cuestiones de tiempo; ; cita cabalmente 
los sables inoportunlsmos de Fio IX. 
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justas. Por desgracia, apartando la vista de la 
reciente enseñanza pontificia, que tenían delante 
como para ellos dada expresamente, dejáronse 
alucinar por las melosas promesas de reformado­
res que nunca abandonan un error sino para a-
brazar otro más pernicioso. La violencia es por 
naturaleza de duración breve, y engendra fácil­
mente su propio descrédito. Hay, en el orden mo­
ral, de otro lado venenos sutiles que desmedran y 
arruinan, sin sentirlo, a la incauta víctima. Los 
católicos votaron la separación absoluta de la 
Iglesia y el Estado (1853), formaron alianza con 
los enemigos doctrinarios, con la casta sacerdo­
tal del Liberalismo; siguiéronse en pendiente res­
baladiza todo linaje de engañosas utopías —la a-
bolición de la pena de muerte, la soberanía pro­
vincial, la soberanía individual— para llegar más 
tarde, como inevitablemente se llegó, a un lugar 
donde no se ama; a un abismo donde la ley escri­
ta manda la anarquía, y donde ejerce una falsa 
autoridad el odio '. ¡Qué gran lección para la A-
mérica Española! 

Más cuerdos y sabios los católicos chilenos, han 
sufrido los males que engendra la parcial y fe­
mentida a.plicación de un principio justo, sin dar 
oídos a las sugestiones de la impaciencia, el peor 
de los consejeros, sin entregarse a los arranques 
de la desesperación, el más triste de los recursos. 
Por largos años permaneció acéfala la Sede Me­
tropolitana de Santiago, debido a la terquedad an-

' La separación se votó en 15 de Junio de 1853. Consecuen­
cias inmediatas fueron el matrimonio civil y la secularización de 
cementerios (20 de Junio). Luego se fue desalojando de todo te­
rreno a la Iglesia, como incrustración extranjera en el Estado. 
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) 
tipatriótica de Gobiemos que, abusando de pre­
rrogativas concedidas al amigo, no al tirano, se 
empeñaban en imponer como sucesor del inolvi­
dable Valdivieso un candidato que el clero chile­
no unánime rechazaba con fundados motivos. La 
situación era análoga a la nuestra en 1852. En ta­
les circunstancias el dignísimo Vicario Capitular 
de Santiago y los Obispos de aquella floreciente 
provincia eclesiástica expiden una Pastoral, en 
que exponen sin ambajes, ni reticencias, ni cobar­
des consideraciones a sus propios accidentales m-
tereses, la pura y completa doctrina de la Iglesia, 
que en el mismo sentido aparece de nuevo expues­
ta en la admirable Encíclica del reinante Pontífi­
ce Immortale Dei. Reconocen y lamentan la mala 
inteligencia entre las dos Potestades, o mejor di­
cho, el abuso que hace el Gobierno civil de la be­
névola amistad que se le ha brindado y de las ge­
nerosas concesiones que se le han hecho; pero al 
mismo tiempo reprueban y condenan el sistema 
del apartamiento, sinónimo exacto de disociación, 
abiertamente contrario a los planes de la Provi­
dencia Divina, y premunen a los fieles contra los 
halagos de la fórmula —la Iglesia libre en el Es­
tado libre, tan sonora a frivolos oídos, como de­
sastrosa en la práctica, cual podemos testificarlo 
cuantos hemos experimentado sus efectos. Docu­
mento es esta Pastoral colectiva honrosísimo pa­
ra sus autores, y que sin duda ha de marcar épo­
ca en los anales eclesiásticos de estas Repúblicas 
americanas, jóvenes hoy, grandes en los destinos 
que Dios les tiene señalados. 

Cabalmente uno de los mayores daños que oca­
sionan los malos Gobiernos, consiste en que el des-
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crédito en que incurren envuelva el de ciertos prin­
cipios que debieran mantenerse siempre exentos 
de censura. El público no se para a hacer distin­
ciones escolásticas, y suele confundir las faculta­
des inherentes al Poder con la forma viciosa en 
que las consignó la ley, o con la aplicación inde­
bida que de ellas hizo la Administración. Y cuan­
do el desengaño se ha extendido y la opinión con 
vago espanto vuelve la espalda a lo existente, toca 
a los conductores entendidos dar luz en medio de 
las tinieblas y señalar el camino de salud, para 
que no se cumpla aquello del poeta: 

In vitium ducit culpae fuga, si caret arte; 
lo cual, traducido al orden político-religioso, sig­
nifica, que cuando falta buena dirección, por huir 
de un error de procedimiento podemos empeorar 
yendo a un error de doctrina. 

Por lo que hace a la imprenta, materia es, cier­
tamente, como la de relaciones entre los dos pode­
res, delicada y peligrosa. Pero ¿serán éstos por 
ventura los únicos ramos de legislación difíciles 
de reglamentar? No. Quienquiera que haya estu­
diado Derecho, sabe que la legislación toda es una 
serie de arduos problemas; y de que una materia 
sea dificil de reglamentar, no se infiere racional­
mente que hayamos de prescindir de todo método, 
renunciar a toda mejora y hacer tabla rasa. Los 
errores o atentados cometidos por los Gobiernos, 
y las sentencias inicuas o injustas dadas por los 
Tribunales, no autorizan para acabar con la po­
testad ejecutiva y con la administración de justi­
cia. Si la legislación no satisface, estudíese, deli­
bérese sobre las reformas progresivas que deban 
en ella introducirse. No se resuelve un problema. 
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\ 
cerrando los ojos o tirando la pluma, negando la 
necesidad y el deber de resolverlo por medio de 
operaciones científicas. La pereza no es buena 
regla de legislación; y yerra gravemente quien 
gradúe los buenos efectos de una disposición ne­
gativa o derogatoria, por la facilidad y comodi­
dad con que, el que la dicta, se encierra luego en 
el silencio y se cruza de brazos. El desorden y la 
anarquía erigidos en sistema, el premeditado re­
troceso al estado salvático, no merecen el nom­
bre de remedio, ni siquiera el de "mal menor". 

Por desgracia estas dos grandes cuestiones de 
derecho suelen considerarse como cuestiones polí­
ticas, y ya se sabe que la política y la poesía, co­
mo el aire y el agua, son del dominio público. Po­
liticastros imberbes que no osarían formar un 
Código Civil o Penal, se reservan en los Parla-
mentos éstas que ellos juzgan fáciles cuestiones 
políticas de su especial competencia, y unas ve­
ces dictan leyes de persecución, y otras declaran 
con solemne satisfacción el apartamiento absolu.-
to dc la Iglesia y el Estado y la absoluta libertad 
de imprenta. 

Cuando empezó a tratarse en Francia del fun­
damento jurídico y medios legales de asegurar la 
"propiedad literaria". Napoleón, con aquella per­
cepción rápida y clara que le distinguía, recono­
ció luego al punto la justicia de un principio que 
forzosamente se abriría camino, y juntamente la 
dificultad de regidar la materia, lo cual sería obra 
del tiempo. Entre los modos naturales de adqui­
r i r la propiedad figuraban en el Derecho Roma­
no la confección de una nueva especie y la pintu­
ra, habiéndose agitado en el período de las Pan-
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dectas la cuestión de quién debería ser propieta­
rio de la nueva especie, si el dueño de la materia 
o el que le dio forma. Casi eti este estado embrio­
nario habíase recatado el principio fecundísimo 
de propiedad literaria y artística. Las primeras 
leyes fueron genéricas, y sabiamente se confió a 
la jurisprudencia su desenvolvimiento. Presentá­
ronse nuevos y complicados casos; las decisiones 
del Tribunal francés de casación sentaron doctri­
na, y sobre ella se ha levantado el edificio de las le­
yes que regulan esta materia en los países civiliza­
dos. Por los mismos pasos, aunque todavía lejos de 
la perfección, va la reglamentación de la imprenta, 
tropezando unas veces en su camino con las pa­
siones políticas que pervierten la administración 
de justicia; paralizándose con los juicios por ju­
rados, generalmente admitidos hoy con error ma­
nifiesto para esta especie de cuestiones, juicios 
que deciden arbitrariamente casos particulares, y 
nada estable fundan; retrocediendo otras veces, 
de un golpe, como sucedió en Colombia, al estado 
de libertad absoluta, que podemos bien calificar 
de semisalvaje, dado que, si la represión de los 
delitos contra las personas entra ya en la esfera 
de toda policía rudimentaria, el reconocimiento 
de un orden espiritual, la extensión del concepto 
de propiedad sagrada a la parte moral del indi­
viduo, a su honor y buena reputación, y por con­
siguiente la condenación legal de la calumnia y la 
maledicencia, coinciden con los albores de toda 
civilización propiamente dicha *. 

* Horacio, describiendo las costumbres de la primitiva Roma, 
sefiali esta transición de la barbarie a la cultura. Los verso» 
fcsc niños, especie de coplas rústicas, pasaron de festivos a ln-
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Para ver de justificar la patente de corso con­
cedida a los escritores, alégase, entre otras difi­
cultades, la de deslindar el ataque dirigido a la 
conducta oficial del Magistrado, o a su política, 
del insulto irrogado a su persona. El espíritu re­
volucionario tiene por aliado indispensable a la 
difamación. Parece pálida toda censura si no se 
ceba en la vida privada del hombre público, si no 
le ultraja en su honor, si no turba su tranquilidad 
doméstica. En el sistema de la absoluta libertad, 
el magistrado enfrente de la prensa diaria, es 
reo puesto en la picota; y unos respecto de otros 

Juriosos y mordaces, turbando la paz de las familias, y esto dio 
lugar a que por ley se castigase severisimamente al poeta mal­
diciente. Por miedo del palo o "baqueta" los cantores populares 
mudaron de estilo y se consagraron a deleitar sin ofender: 

—verteré modum íormldlne íustis 
Ad bene dlcendum delectandumque paratl. 

(H Epist. I, 145-155), 
estableciéndose así esencial y profunda distinción entre "occen-
tare' (difamar en verso) y "canticum cantare" (cantar versos). 
Abundando en el mismo sentido, no por reminiscencia horacia-
na, sino por observación directa de los hechos, ha observado mo­
dernamente el eminente critico francés Saiute-Beuve, que las 
leyes de imprenta fueron siempre favorables en Francia a la 
buena literatura; tan estrechamente se hermanan la moral y 
la estética. 

Las primitivas leyes romanas reprimieron la difamación con 
pena capital, o como algunos lo entienden, con la de deporta­
ción o destierro. Concedióse la "actlo Injuriarum", y establecióse 
la "indemnización pecuniaria". La ley Cornelia asimiló a los 
versos procaces el libelo Infamatorio. El culpable era condenado 
a las veces a la pérdida del derecho de testar. El mismo Horacio 
(Sat. II, 1 ad fin) hace una distinción delicada entre la Justa 
libertad satírica de que él usaba en sus Sermones, y la abusiva 
penada por las leyes. Cicerón (de Rep. IV, 10) aprueba la repre­
sión de la licencia cómica; y Augusto propuso una ley contra 
el libelo "famoso" o pseudónimo (Suet., Oct., c. 55). 

La legislación canónica reconoce las Justas bases del Derecho 
Romano, como puede verse en la Biblioteca de Ferraris. 8. v. 
Poena. Y en cuanto a la doctrina de la Iglesia, puede verse en­
tre otros documentos emanados de la Santa Sede, las EncIcU-
c«s Sollicita de Benedicto XIV, y Cum multa de N. S. P. León XIII. 
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los periodistas, gañanes que riñen en el fango, 
provocando el aplauso o la risa de las turbas. Y 
como la discusión pública es combate, y en todo 
combate se igualan las fuerzas y la táctica de los 
contendores, los escritores que defienden la bue­
na causa suelen encontrarse colocados en la cruel 
disyuntiva de abandonar el terreno a sus audaces 
adversarios, o descender al palenque a medirse 
con escuderos, esgrimiendo armas indignas del 
caballero. ¿Qué espíritu imparcial, quién que ten­
ga algún sentimiento de dignidad y de amor pa­
trio, no ha de reconocer que la autoridad debe dic­
tar las reglas de decoro y conveniencia necesa­
rias, y presidir el combate periodístico, para que 
la institución pública de la prensa periódica no 
se convierta en algo peor que un circo de gladia­
dores o una plaza de toros? 

El ilustrado Redactor de El Canonista moderno 
deplora en términos tan enérgicos como justos, la 
fuerza corruptora de este sistema, y la general 
degradación a que conduce. 

"La perversión del sentido moral en lo tocante 
a difamación y contumelia, débese principalmen­
te —dice— a la acción de la prensa antirreligiosa, 
que vive de sarcasmos, recriminaciones y calum­
nias. El arte de zaherir, de denigrar, de ridiculi­
zar, de tiznar la virtud más pura, de desacreditar 
a los varones más beneméritos, constituye el ta­
lento de los escritores que alimentan la prensa 
impía. Contra el clero y la religión dirígense de 
preferencia los tiros de esta arte infernal. Para 
este linaje de periodistas no hay virtud, ni ver­
dad, ni servicios, ni méritos de ninguna especie 
que merezcan respeto; sólo les importa lograr el 
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fin que se proponen, infamando cuanto hay de 
honrado y cuanto se oponga a su tarea desmora­
lizadora. 

"Examínese de cerca al periodista impío, to­
mando como tipos a los corifeos de la prensa an­
tirreligiosa, y sólo se descubrirá en él un ciego 
afán de destruir, un instinto vehemente de mal­
decir, que con nada se sacia; una perversión tan 
profunda del sentido moral, que la virtud se hace 
para él insoportable, y cuanto es bueno y santo 
se torna a sus ojos en objeto abominable. Difa­
mador por afición y de profesión, sólo halla pla­
cer en las injusticias que comete, en las calumnias 
que inventa, en los daños que causa, en las pasio­
nes que enciende contra todo lo que es justo. Po­
dríamos legítimamente compararle al tigre o a la 
hiena, siguiendo la descripción que hace Buffón 
de estas bestias carniceras y voraces: como ellas, 
el periodista impío acecha constantemente a su 
víctima en la sombra, aguarda el momento favo­
rable para saltar sobre ella, y af errándola con sus 
garras ponzoñosas, gózase en destrozarla, sin que 
se eleve jamás en su alma pervertida sentimiento 
alguno de justicia que temple un tanto sus instin­
tos de destrticción. Ahora pues, ¿qué nefasta in­
fluencia no tiene que ejercer necesariamente la 
prensa entregada a tales escritores? No hay por 
qué extrañar que la lectura constante de diarios 
que son otras tantas tribunas de inmoralidad, 
produzca en las gentes una perversión completa 
del sentido moral, y acabe por borrar, y hacer que 
se pierdan del todo, la noción del respecto que se 
debe a la reputación y al honor de las personas, 
y el sentimiento de natural horror a todo lo vil, 
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abyecto y perverso que la maledicencia lleva con­
sigo. 

"Y lo peor es que extendiendo más y más cada 
día sus efectos esta desmoralización, llega a ha­
cerse epidémica y contagiosa: los periódicos ca­
tólicos mismos apenas aciertan a librarse del con­
tagio, y los fieles por su conducto experimentan 
en parte la influencia morbosa del medio social, 
que les inclina a desconocer, a olvidar, el respeto 
debido a la honra y reputación del prójimo. Pre­
ciso es, por tanto, que el clero mayormente dé él 
aviso de prevención contra este extravío general, 
y con palabras y ejemplos no se canse de inculcar 
la gran ley de caridad y justicia escrita de «wj 
modo tan elocuente en las Sagradas Escrituras" '. 

Por otra parte la neutralidad del espíritu en el 
eterno combate entre el bien y el mal, es en ab­
soluto incompatible con la naturaleza propia del 
fiambre, y está experimentalmente reconocida por 
imposible. Los secuaces de la iniquidad, que no se 
atreven a declarar con franqueza sus sentimien­
tos, estableciendo por ley la protección al mal y 
la represión del bien, llamando santo al crimen y 

' L'abbé Grandclaude, Des peines canonlgues contre la diffa-
mation, en Le canonlste contemporain, fase, de Abril de 1887. 

Conviene recordar que hace tm siglo (Octubre de 1876), escri­
biendo Voltaire a su amigo Thlerlot, daba con cínica exactitud la 
regla de conducta que observa y observará siempre la perversidad 
a quien la ley no ponga mordaza: 

"La mentira no es un vicio sino cuando nos causa males; pero 
es una gran virtud cuando nos aprovecha. Sed, pues, ahora más 
virtuoso que nunca. Es preciso mentir como un diablo, no tímida­
mente ni por cierto tiempo, sino con constancia y ardor. Mentid, 
amigos míos, mentid; yo os corresponderé en oportunidad '. (O-
bras completas de Voltaire, ed. Garnier, 1880, Correspondencia, 
tomo II. pág. 153, cit. por El Tiempo de México). 
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criminal a la virtud, se fingen indiferentes y ofre­
cen iguales y omnímodas libertades a todo el 
mundo. Esta es la forma característica de la Re­
volución en su edad tierna. La teoría, sobre ser cn 
sí misma falsa y ofensiva a la razón, porque equi­
para a la verdad con el error, lo bueno con lo ma­
lo, queda escrita en la ley, como una burla irri­
tante; la práctica, forzosamente parcial, sobre ser 
violatoria de la ley natural y divina, lo es igual­
mente de la ley positiva, dictada con negras in­
tenciones por la más detestable hipocresía. 

En el discurso sobre Facultades extraordina­
ria;?, que adelante hallarán los lectores, llama el 
Autor la atención hacia este sistema del "absolu­
tismo" de la libertad, que preñado de promesas 
falaces, como dormido volcán, estallaba aquí de 
cuando en cuando, en violentas y destructivas ex­
plosiones. 

El indiferentismo religioso, la completa liber­
tad de todos los cultos —en un país en que sólo un 
culto se conoce— traducíase en persecución a la 
Iglesia, confiscación de bienes eclesiásticos, inhu­
mana expulsión de monjas, frecuentes destierros 
y vejámenes de Obispos. "Si no existiese Dios, ha­
bria que inventarlo", decía Voltaire. Gobiernos, 
como individuos, que no tienen religión, se hacen 
supersticiosos. Desechada toda "religión del Es­
tado", surgió el "fanatismo oficial" como norma 
d.e legislación y de enseñanza pública. 

En unos artículos de recuerdos autobiográficos, 
que el Autor en defensa propia, se vio en la nece­
sidad de publicar no há mucho en La Nación (11 
de Marzo de 1886), define en pocas frases, lo que 
fue entre nosotros el reinado de la absoluta liber-
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tad de imprenta, la más decantada de las "garan­
tías individuales", el más preciado timbre de los 
ideólogos de Río Negro. 

"Poco después —se lee allí— comenzó la per­
secución implacable no sólo contra los comprome­
tidos, sino contra los hombres pacíficos. A mi cu^ 
nado, que estaba ausente, a mi hermano y a mí, 
nos impusieron empréstitos que no podíamos pa­
gar, conminándonos con la confiscación, que se 
efectuó luego, de nuestros escasos intereses. 

"Mi hermano había resuelto marcharse a To­
caima para ver si podía realizar algo, salvar al­
go. Al efecto sacó pasaporte del Gobernador de 
Cundinamarca; pero cuando en la mitad del dia 
salía de la ciudad a caballo por las calles más pú­
blicas, fue aprehendido por agentes del mismo Go­
bernador y llevado a la cárcel, de la cual sólo pu.-
do librarse comprometiéndose, bajo fianza, a no 
alejarse de Bogotá. Convenía retenerle aquí pa­
ra quitarle, a salvamano, sus ganados. 

"Ya he dicho que mi hermano no había tenido 
jamás ingerencia ninguna en la política. ¿Por 
qué se le perseguía con tál premeditación, felonía 
y ensañamiento? Bueno será explicar este punto... 

"Yo tenía un pecado gravísimo que no sólo el 
Gobernador, sino los demás idólatras de la liber­
tad absoluta de imprenta, no podían perdonarme, 
y no perdonan jamás. Yo era escritor, era perio­
dista. Yo había combatido la instrucción atea 
forzosa, había sostenido la coalición independien­
te, defendí desde el principio la candidatura Nú­
ñez. Y cuidado, que nunca prediqué la insurrec­
ción; no vale decir que fui revolucionario; jamás 
asistí a ninguna junta revolucionaria; mi crimen 
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nefando fue defender pacíficamente la verdad. Yo 
confiaba en que, para que la Patria triunfase so­
bre un partido enemigo público, bastaba recoger 
los miembros dispersos de la Nación (collige 
merabra matris tuae), bajo la dirección de un 
hombre como Núñez, que por su nobleza de carác­
ter y su talento superior imprimiese unidad a o-
quella reconstrucción orgánica. 

"La libertad de emitir el pensamiento de pala­
bra o por escrito sin limitación alguna, no era 
sólo un bombo constitucional, era una trampa, 
una boca de caimán abierta. Había libertad abso­
luta para entrar en ella mientras no se cerrase, 
y se cerraba de súbito haciendo buena caza, y tor­
naba a abrirse. Escribíase libremente mientras 
no se declarase turbado el orden público. Decla­
rábase turbado el orden público cuando así le ve­
nía en gusto al Presidente de la Unión o al de 
cualquier Estado; y entonces, o los escritores, sin 
juicio de imprenta, iban a un calabozo, como en 
1875, o se despedazaban las imprentas, como en 
1876. Demás de castigar en sus personas y bienes 
a los escritores que un día se hallaban en pleno 
derecho constitucional sin limitación alguna, y o 
otro día despertaban reos de lesa majestad, se 
perseguía a sus familias y parentela, sin ningu­
na limitación. Asombra que haya hoy algunos {y 
entre ellos persona que fue victima en 1875 de la 
absoluta libertad de imprenta caimanesca) que 
se quejen porque la prensa no es absolutamente 
Ubre. ¡Qué pronto olvidamos! Nos estorban la 
ley, el reglamento, las decisiones judiciales, todo 
lo que significa orden y justicia; queremos vol-
453—2 
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ver a la utopía, que engendra el engaño y la vio­
lencia". 

Los artículos de esta colección anteriores al 
año 76, pueden servir de muestra de los delitos 
de imprenta, no definidos en ley ni decreto algu­
no, que dieron ansa y pretexto para la bárbara 
destrucción de varíos establecimientos tipográfi­
cos, ordenada en la capital de la República y otras 
ciudades, por Gobiernos de Estados Soberanos, 
con la aprobación del Gobierno Federal, bajo el 
imperio de la Constitución de Río Negro que ga­
rantía todas las libertades "sin limitación algu­
na". 

Doloroso es, pero necesario se hace recordar 
estos tristes y deshonrosos atentados, no por vía 
de recriminación contra sus autores, a quienes 
nadie, j)or tales hechos, ha perseguido ni pensado 
en perseguir. Ellos, ál fin y ál cabo, no hicieron 
otra cosa que demostrar prácticamente que sobre 
ser naturalmente venenoso el fruto que recataba 
la hojarasca de sus sonoras libertades, la neutra­
lidad de que los Gobiernos aparentemente se re­
vestían, era una falacia, una encubierta amenaza. 
Conviene, sí, recordar estos hechos históricos con 
criterio político impersonal, para que nadie aquí, 
jamás, a sombras de un olvido funesto, se atreva 
a presentar de nuevo como programa seductor la 
hipócrita utopía radical. "Pasó ya el tiempo de 
los equívocos". En lo sucesivo, si no queremos ex­
ponernos a la incrédula risa de unos, o a la silba 
de otros, ha de hablarse por una parte con Zo 
franqueza de que a las veces —no siempre— tisa-
ba el finado Sr. Rojas Garrido; por otra, con la 
hermosa claridad que resplandece en la Consti-
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tución de 1886, símbolo del orden y bandera del 
patriotismo. 

De todos los artículos publicados por el Autor 
como diarista católico en el período histórico, de 
tristísima recordación, de "las presidencias bie­
nales", los intitulados La Religión y las Escuelas 
son aquellos en que, a tiempos, menos considera­
ciones y miramientos guardó con el Gobierno (o 
mejor dicho con el ciego y sordo partido que en­
tonces era Gobierno), apartándose así, al pare­
cer, no en orden a las personas y a su vida priva­
da, que respetó siempre, sino respecto a la con­
ducta oficial de los encargados del poder público, 
que calificó de "tiránica", del alto grado de mo­
deración que procuró siempre recomendar, con 
el consejo y con el ejemplo, cvundo las leyes mis­
mas negando el origen divino de la autoridad, 
estimulaban las pasiones, convidaban a la licen­
cia y auiorizaban la rebelión. 

Hoy, después de quince años, reproduce el Au^ 
tor aquellos artículos, de escasa o ninguna im­
portancia fuera de las circunstancias en que se 
escribieron, para que no se diga que excusa la 
responsabilidad que haya de corresponderle. A-
céptala gustoso, cualquiera que sea, porque, ora 
le sea personalmente favorable, ora desfavorable 
la censura imparcial, la doctrina que ha sustenta­
do residta siempre victoriosa; y esto le basta. Si 
a juicio de los lectores incurrió él aquella vez en 
algún exceso por la forma de sus escritos, nada 
se deduce de aquí que cohoneste la persecución 
que poco después se suscitó contra la prensa: na­
da que infirme tampoco la teoría que ahora y 
siempre ha sostenido sobre la misión de la pren-
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sa '. Reinaba absoluta libertad de imprenta, pro­
clamada, defendida y consagrada por los que ejer­
cían el poder, como canon fundamental de su es-

° Principióse aquella campaña en 1872 y continuóse hasta 
1876. El Dr. Murillo, Presidente en 1872, habla sido desde época 
lejana (1850) ardiente defensor de la libertad de la prensa. Abu­
só de ella a Í;U sabor predicando todo linaje de doctrinas sub­
versivas, Inmorales e Irreligiosas, sirviendo de eco al comunismo 
francés. Establecida legalmente según queda anotado, dicha ab­
soluta libertad desde 1851, no llegó él a sufrir ninguna perse­
cución por parte del Gobierno conservador de 1857-60; pero, con­
signado aquel principio en forma más exagerada por la Constitu­
ción de 63, viósele correr por las calles de Bogotá en 1867, hu­
yendo de los agentes del Presidente Mosquera, que espada en 
mano le perseguían por sus escritos. Hay que hacerle a Murillo 
la Justicia de reconocer que en las dos veces que ejerció la pre­
sidencia, respetó prácticamente el principio de la libertad de 
imprenta por él proclimario. NI era mucho que lo acatase res­
pecto de los escritores que combatían la Instrucción laica obli­
gatoria, porque él mismo, mirando las cosas desde otro punto de 
vista, como liberal, les daba la razón; el que estas líneas escribe 
le debió en aquel tiempo muestras de personal atención y aun 
de no disimulada anuencia a sus escritos en este asunto. Mu­
rillo, partidario del laissez faire, habla proclamado que no en­
traba para nada n la misión de los Gobiernos el foríento de la 
instrucción, negocio que debia dejarse a la acción particular. 
Declaró rlclíoula empresa pretender sacar sabios de un pueblo 
pobrísimo, que necesitaba ante todo procurarse medios de vivir 
cóniodamenti:;: primero —decía— es vivir, después estudiar; y lle­
vando a '1 exageración esta doctrina, que con las debidas re­
servas es inobjetable, cerró, como primer Presidente de Santan­
der, todas las escuelas del Estado. En 1S72, como Presidente de 
la Unión, cedió, centra fiUs convicciones, a la exaEeraclón opues­
ta de la "enseñanza laica, universal y obligatoria". Instaurada 
bajo la Administración que precedió a la suya; y dló rienda suel­
ta a sus fanáticos cooperadores, que con miras abiertamente an­
ticatólicas continuaron el movimiento, designándolos al mismo 
tiempo coTio a qiii-nes debían sucederle en el poder. En la Ad­
ministración Inmediatamente posterior, uno de los Generales 
del Presidente (1S75) metió personalmente en un calabozo a dos 
escritores políticos, uno de ellos anticatólico, mientras otro Ge­
neral, también personalmente, cerraba, por cuentas viejas, la 
católica imprenta de El Tradicionista. En 1876 llegó la fiebre 
a su mayor acceso, destruyéronse varias imprentas en la capital 
y en los Estados, y con ellas quedó hecho trizas, desde entonces 
para siempre, el "cuaderno" de Klo-Negro, a manos de sus mis­
mos autores. 
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cuela y sw partido. No había delitos de imprenta 
ningunos; al contrario, todo atentado contra la 
prensa era y fue infracción de ley expresa y de 
"sagrada" doctrina política; era, y fue, un doble 
delito. Jamás los escritores católicos descendie­
ron a la difamación ni a la calumnia, a que impug­
nemente apelaron muchas veces los enemigos de 
la Iglesia; —¡jamás! Si se juzga que estuvieron 
rudos y fieros alguna vez en la defensa de la ver­
dad, habrá que convenir en que su culpa consistió 
en acomodarse, sólo en parte, a la falta de regula­
rización de la guerra periodística, autorizada por 
la predicación de los adversarios, por sus arreme-
timientos que ninguna regla de caballería respeta­
ban, por la ley misma. 

Todos los escritores católicos —no sólo el que 
estas líneas traza— ostentaron en aquella ocasión 
el calor de una alma justísimamente indignada a 
vista de la más flagrante injusticia; y los lectores 
que sepan estimar las circunstancias y hacer las 
debidas distinciones, cualquiera juicio que emitan 
sobre la forma literaria, o llámese iliteraria, de 
los escritos, no hallarán contradicción esencial nin­
guna en la conducta de la prensa católica, en época 
en que se desató furiosa e insólita persecución con­
tra la conciencia religiosa. Una cosa es que las ar­
mas no fuesen las de mejor tono, y si no lo fue­
ron, cúlpese principalmente a los que dieron el to­
no a la época '; otra cosa es que la defensa de la 

' Toca al Dr. Núñez la gloria de haber más tarde levantado 
muy al'io el tono de la prensa, aunque no logró nunca dulcificar 
a sus Incorregibles adversarios. En "libelos famosos", tomando 
pérfidamente la careta de conservadores, atacábanle a él y a 
BUS amigos, en personas, en su honra y su vida privada, eon la 
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familia cristiana no fuese legalmente justa, mo­
ralmente obligatoria. 

La doctrina de la Iglesia sobre el origen y na­
turaleza de la autoridad, es sencillísima, clarisx-
ma, y aparece uniformemente expuesta en el E-
vangelio primero, y después en documentos apos­
tólicos, y en los grandes teólogos y filósofos cató­
licos, desde las Epístolas de S. Pedro, de S. Pablo 
y los Hechos de los Apóstoles, hasta el Syllabus, 
desde S. Agustín hasta De Maistre, desde Sto. To­
más hasta Balmes. "Dad a Dios lo que es de Dios 
y a César lo que es del César", dijo Jesucristo: 
fórmula breve, germen fecundo de la doctrina 
católica desenvuelta más tarde en tratados cien­
tíficos. S. Pedro mandaba honrar y obedecer a 
los Magistrados, no sólo a los benévolos y gene­
rosos, sino a los de carácter desabrido: etiam dis-
colis. "Toda potestad viene de Dios —decía S. Pa­
blo;— quien resiste a la potestad, a la voluntad de 
Dios resiste; hemos de obedecer, no sólo por te­
mor, sino por deber de conciencia". Las condicio-

groserla de que hizo alarde el autor del artículo "Responsabili­
dades del partido conservador", monumento memorable publi­
cado en 1881 en La Defensa. Era Presidente entonces el Dr. Nú-
flee, y respetuoso a la libertad absoluta de imprenta, violada an­
te» escandalosamente por sus detractores, toleró con la mayor 
calma aqueUos insólitos desmanes; a las injurias respondía la 
prensa oficial con razonados artículos; más, laa perdonó, y des­
pués en la mayor altura de poder que hombre alguno ha alcan­
zado en Colombia, nunca cl actual Presidente ha llamado a 
cuentas a los que le ofendieron. En aquella misma época el Go­
bierno consiguió un empréstito en Europa; y La Defensa que no 
quiso rendirse a ningún argumento racional, se declaró vencida 
por este argumento metálico. Hoy una legislación sabia guar­
nece al Presidente, como a todos los ciudadanos, contra la di­
famación y el ultraje. 
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nes personales del gobernante no son motivo bas­
tante para desconocer su autoridad. El Apóstol de 
las gentes dictaba la enseñarua terminante, an­
tes citada, reinando Nerón, tipo de los tiranos. 
En siglos posteriores condenó la Iglesia a los pro­
testantes qu.e con fanática soberbia, disfrazada 
de celo religioso, sostenían que perdían el dere­
cho a ejercer la autoridad quienes perdiesen la 
gracia habitual *. 

Empero, a la doctrina del acatamiento debido a 
la autoridad temporal, en términos tan explícitos 
enseñada desde los primeros tiempos del Cristia­
nismo, ponían aquellos santos predicadores una 
limitación, una sola —la del respeto y obediencia 
que estamos obligados a prestar, antes que todo, 
a la autoridad espiritual, de la cual es depositaría 
la Santa Iglesia Católica. "Hay que obedecer a 
Dios antes que a los hombres", dijeron a una voz, 
en ocasión solemne, S. Pedro y los Apóstoles, en 
frase memorable que contiene una definición dog­
mática fundamental. La injusticia evidente de 
leyes humanas contrarias a la ley divina, no jus­
tifica la rebelión agresiva, pero sí la resistencia 
digna y serena —aquello que Lacordaire denomi­
nó la libertad de salirse, aludiendo a la desapro­
bación que por este medio mudo se manifiesta a 
lo que en tma reunión se hace o se dice. 

La sumisión absoluta o las autoridades consti-

' Math. XXn. 20, 21.—Hora. XHI, 1. 2, 3.—Potr. I. H, 17-1». 
—Prop. de Wlclef, 17. y de Huss, 19, condenados por el Concillo 
de Constancia, cit. por Pey. 

Es curioso ver cómo protestantes qu« ee dsdumn tales por 
exagerada adhesión a Reyes cismático» o implo», veneran *1 
mismo tiempo a los citados sectarios como a FAOIM y mlirtlre» 
del Protestantismo. 
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tuídcbS, sin otra excepción que la desobediencia a 
lo que implique pecado —hé aquí la regla cierta, 
inequívoca, que han practicado en todos los si­
glos todos los confesores. Los primeros cristianos, 
como observan Tertuliano y S. Agustín, no se 
afiliaban a ninguna facción política; "como sol­
dados del imperio, —dice el mismo S. Agustín— 
servirán a un príncipe infiel; pero tratándose de 
la causa de Cristo, no reconocerán a otro señor 
que a aquel qy.e está en el Cielo". Los antiguos 
paganos no comprendían tan sabia, aunque sen­
cilla y obvia distinción, y calificaban de rebeldes 
a los más leales servidores del imperio, porque se 
denegaban a quemar incienso a los ídolos; y los 
modernos paganos, aunque alcancen la erudición 
de Gibbon, tienen de igual modo cerrado el en­
tendimiento a la verdad, y siguen atribuyendo a 
pasión política la firmeza incontrastable de los 
que no prevarican.-— Por último, el Syllabus con­
signa claramente el límite donde termina la au-
toridad del poder civil, por lo demás absoluta '. 

E7i 1845 €l inmortal Balmes, censurando las 
alegaciones hechas en las Cortes españolas para 
justificar la desamortización de bienes eclesiás­
ticos, y abundando en el mismo sentido que aca­
bamos de exponer, expresábase en estos términos, 
en El Pensamiento de la Nación '°: 

"Lo confesamos francamente; esas doctrinas 
nos han escandalizado: al leer en el Diario de las 
Sesiones lo que acabamos de transcribir, dudába-

' \ c t . Apost. V, 29.—S. August. Contr. Petlt. II.—Syllab. prop. 
39, 42. 

"> Cltsdo por Antequera, en La desamortización eclesiástica. 
p. 231. 



ARTÍCULOS Y DISCURSOS 3 3 , 

mos si los ojos nos engañaban, y dudábamos to­
davía más si estas palabras salían, en efecto, de 
la boca de jurisconsultos. 

"En efecto: no ignorábamos que se debe profun­
do respeto y obediencia a las leyes: sabemos que 
no debe presumirse fácilmente su injusticia; que, 
aun cuando ésta exista, en ciertos casos, no son 
los particulares los que deben deshacerla, sino 
que el buen orden de la sociedad exige que la re­
paración se haga por los mismos poderes públi­
cos: pero creíamos que todo esto distaba mucho, 
muchísimo, de otorgar al legislador potestad para 
cometer una injusticia; es decir que una ley era 
verdadera ley, aunque fuese la más injusta aun­
que fuese hecha por un poder incompetente; de 
afirmar que podía ser verdadera ley y debía ser 
observada, aunque fuera injusta, inicua y absur­
da. Estas cosas no las sabíamos nosotros: no te­
níamos tales ideas de la ley ni de la potestad; 
aunque adheridos sinceramente a la monarquía, 
no creíamos que tales cosas pudieran decirse de 
ningún poder. 

"Esto de reconocer potestad para cometer in­
justicias: esta de dar por válido lo hecho por un 
poder incompetente: esto de declarar obligatorio 
lo injusto, lo absurdo, lo inicuo, esto no lo con­
cebíamos, no lo concebimos todavía. Contra esto 
protesta lo poco que hemos leído. Contra esto 
protesta nuestra razón natural. Contra esto pro­
testa la augusta religión que profesamos. Contra 
esto protestan todas las religiones de la tierra. 
Contra esto protesta el derecho de todos los pue­
blos. Contra esto protesta cl corazón, sublevan-
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I 
dose generosamente contra semejante apoteosis 
de la tiranía. 

"Ley contra la justicia, ley inicua, ley absur­
da. No hablaron así nuestros códigos " —Ci­
ta sus definiciones de la ley,- y las que dieron S. 
Isidoro y el venerable Palafox, el cual decía: "Los 
que escriben que los Reyes pueden lo que quieren 
y fundan en su querer su poder, abren la puerta 
a la tiranía". 

"No lo entendía así Sto. Tomás de Aquino, 
cuando definía la ley: "una ordenación de la ra­
zón enderezada al bien común y promulgada por 
aquel que tiene el cuidado de la comunidad"; y 
cuando, al explicar más sus ideas sobre este asun­
to, decía. "Pero la voluntad, para tener fuerza de 
ley en las cosas que se mandan, debe estar regu­
lada por alguna razón: de lo contrario, la volun­
tad del príncipe sería más bien iniquidad que ley: 
alioquin voluntas principis magis esset iniquitas 
quam lex. {Ley 2, quaest. 90, art. 1). Y más aba­
jo: kquaest. 96, art. 4) añadía: "Son injustas las 
leyes de dos maneras: o bien por ser contrarias 
al bien común, o por el fin, como cuando algún 
Gobiemo impone leyes onerosas a los subditos y 
no de utüidad común, sino más bien de codicia 
o de ambición, y éstas más bien son violencias que 
leyes". 

"No, no. Jamás se puede admitir la funesta doc­
trina de que una ley injusta, una ley inicua, sea 
verdadera ley; y cuando se ha dicho que una ley 
ilegitima era una contradicción, se ha incurrido 
en un sofisma. Estas leyes no deben llamarse ile­
gítimas, sino nulas; y si se replica que si son nu.-
las no ton leyes, y no se las puede llamar tales, di-
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remos que los contratos nulos tampoco son con­
tratos, y que todos los actos que en el derecho se 
apellidan nulos tampoco son tales actos; pero que, 
habiendo necesidad de designarlos con algún 
nombre, este nombre Se toma de la forma que ha­
yan tenido, aun cuando en el fondo no sean nada. 
Un matrimonio nulo no es matrimonio, y sinem­
bargo se le llama matrímonio, porque es menes­
ter expresar de un modo u otro a qué se refiere 
la nulidad. De la propia suerte se puede decir ley 
nula, aunque no sea verdadera ley; y si se la qui­
siera llamar ley ilegítima, sería entendiendo que 
era una cosa que tenía pretensiones o apariencias 
de ley, mas no las condiciones necesarias para 
serlo. ¿Qué contradicción hay en eso? 

"Imposible parece que en una asamblea de le­
gisladores se hayan dicho cosas semejantes. Im­
posible parece que así se haya declarado la omni­
potencia del poder, no sólo con respecto a la pro­
piedad de las corporaciones, sino también de los 
particidares, aun reconociendo su injusticia; im­
posible parece que se haya dicho que es ley, qu£ 
es respetable, que crea obligación lo injusto, lo 
inicuo, lo absurdo. Con esta doctrina, cuando el 
coloso de Oriente se hacía levantar estatuas y 
exigía la adoración, los pueblos debían adorar. 
Era injusto, era inicuo, era absurdo; pero era 
l e y . . . . Los pueblos deben obedecer las leyes; pe­
ro los legisladores deben acatar la justicia; y 
cuando hay injusticia evidente, cuando el legis­
lador decreta cosas en contradicción con las leyes 
naturales y divinas, no tiene derecho a la obedien­
cia. Sus leyes, en tal caso, no son leyes, son vio­
lencias, como ha dicho el-ilustre Doctor, que her 
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mos citado: la voluntad del legislador no es ley, 
sino iniquidad. 

"¡Pues qué! si se debe obediencia a lo injusto, 
a lo inicuo, a lo absurdo, ¿ qué pensaremos de los 
hombres ilustres que en todas épocas se han ne­
gado a cometer una iniquidad, aun cuando fuese 
mandada por el más poderoso legislador? ¿Se los 
llamará anárquicos? No, no los han llamado con 
este nombre los pueblos qzie les han erigido esta­
tuas: no los ha llamado así la religión, colocan^ 
dolos sobre los altares. Siempre, en todos tiempos, 
en todos los países, y más en los cristianos, se ha 
mirado como cosa santa y heroica el no acatar la 
injusticia y la iniquidad, aunque llevasen el sello 
del legislador: siempre, en todos tiempos y países, 
se ha mirado como un heroísmo el marchar al ca­
dalso con la frente serena, antes que obedecer un 
mandato inicuo" ". 

Si en términos tan enérgicos se pronunciaba 
Balmes, juzgando las leyes de desamortización, 
¿de qué lenguaje no usara, si hubiese alcanzado 
la más reciente y máxima iniquidad, que se ha 

u j¡¡ Increíble la Ignorancia de los ftlóeofos contemporáneos 
no católicos en materias teológica». 

Herbert Spencer en un articulo, por lo demás muy Juicioso, 
cconbate como el mayor y más peligroso error de nuestro» tiem­
pos, la omnipotencia parlamentaria, que se apoya en la» cínicas 
doctrinas de Hobbe» y en los Indignos "escamoteos' de Bentham. 
Demuestra que hay una ley natural anterior a la» leyes positivas, 
y apel;^ a los instintos de todos los pueblos bárbaros. Invocando 
al efecto cl testimonio de viajeros y exploradores, cuyas obras y 
]9^1nas dtB eon simia escrupulosidad. Se conoce que de esa 
clase de libros se compono exclusivamente su biblioteca. 

Hasta aquf nada hay que tachar, sino lo incompleto de sus 
Aato». Ignora que todos los teólogos católicos han fijado los II-
niltef del poder civil. No sólo ignora esto; figúrase que nuestros 
teólogos aceptan la omnipotencia que a la autoridad temporal 
•Mbuywi BOMM V wmawn: y ai «Mto tnt ua pMaja truaeo 
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dado a sí misma el nombre de "instrucción laica, 
universal y obligatoria?" 

Siempre ha reputado la razón católica, lo mis­
mo que la razón filosófica, al que propaga errores 
perniciosos, tnás perverso que al monedero falso; 
ál ladrón de la moralidad y de la fe, más criminal 
que al detentador de bienes materiales. Vióse en 
otros siglos a naciones infieles sojuzgar a pue­
blos cristianos, y reducir los niños bautizados a 
dura esclavitud. Juliano cerró a la juventud cris­
tiana las puertas de las escuelas, privándola de 
los beneficios de una educación liberal. Pero es­
taba refiervada al siglo XIX la invención de un 
género de hostilidad contra la constitución de la 

de la Politica cristiana de Bossuet, tomado de segunda mano, 
puesto que contra su costumbre, lo pone allí sin referencia nin­
guna. Si Spencer acertase a hojear a Sto. Tomás, a Soto, a cual­
quiera de los glandes teólogos, se quedarla maravillado de ver 
resuelto, digámoslo así, por aritmética, lo que él quiso demos­
trar por álgebra. En Bossuet mismo, en la obra a que él sin sa­
berlo se refiere, hallarla, sabiamente limitado el poder civil, y 
establecida la diferencia entre el legítimo Imperante y el tirano 
(Polft. 11b. i n , art. 3. prop. 5, et alibi). 

Pero la ignorancia teológica absoluta envuelve ignorancia 
histórica. Siendo Inglés, ¿cómo ignora Herbert Spencer que el 
deplorable rompimiento entre la Inglaterra y la Santa Sede ra­
dica en la competencia entre la doctrina del absolutismo que 
para Enrique VIII no tenía límite moral ninguno, y la de la 
limitación de todo poder, Incluso el Pontificio, sostenida por el 
Papa? 

Todos los teólogos sostienen que la autoridad temporal está 
re»trlnglda por la ley natural y la revelada. Pero en pueblo» cris­
tianos no hay necesidad de ocurrir al derecho natural, porque 
la Iglesia lo Interpreta y complementa en sus enseñanzas. Mu­
chas proposiciones de las condenadas por el Syllaboí son simple­
mente negaciones de principios esculpidos por el Creador en el 
corasón del hombre. Curioso fenómeno el de un filósofo que en 
pleno siglo XIX para sostener los fueros de la razón natural, ocu-
trs al testimonio de los salvajes, como si Europa fuese aún más 
salvaje que ellos, y la palabra de Cristo no bubiase rseonado en 
ninguna parte del mundo. 
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familia, contra la niñez indefensa, que excediese 
a la imaginación de todos los tiranos pasados. Vi­
gente una Constitución que garantizaba a los ciu-
dadavos la absoluta libertad religiosa y el dere­
cho de "dar y recibir la instrucción que a bien' 
tengan", un Gobierno impío monopoliza la edu­
cación de un pueblo cristiano. La instrucción pri­
maria se declara laica, esto es, ajena a toda idea 
religiosa. En los colegios superíores se blasfema 
abiertamente de Jesucristo, se niega a Dios ". 
Proclámase en el Congreso que la Universidad 
Nacional es una fábrica de enemigos de la Iglesia. 
Decrétase un escudo universitario en que por mo­
do grotesco se simboliza nuestro total aparta­
miento de la Santa Sede Apostólica. Las conse­
cuencias de este sistema nefando fueron tan ho­
rribles, que algunos de sus autores o cooperado­
res han reconocido después con dolor, aunque con 
escaso propósito de la enmienda, el horrible es­
trago que causaron "'. 

. .Según la legítima doctrina liberal, cualquier li­
naje de tiranía, cuanto más uno tan odioso, jus­
tificaría la insurrección. Según la doctrina cató­
lica, la impávida desobediencia a la ley inicua, es­
taba indicada, constituía una obligación moral. 

^ No hay exageración ninguna en esta afirmación. Véanse 
pruebas textuales incontestables en el artículo Bl Colegio del 
Rosario. 

" El Dr. Francisco Eustaquio Alvarez, Rector del Colegio del 
Rosarlo, y ardiente propagador de utilitarismo, pronunció en cl 
Senado de la República en 1SS4, estas memorables palabras: "Los 
padres de familia lian perdido sus sacrificios, la Juventud su 
tiempo y su moralidad, y la sociedad sus esperanzas" —ES Rec­
tor de la Escuela de Filosofía y Literatura (Colegio de S. Bar­
tolomé) hl-'o en una publicación declaraciones Igualmente ex­
plícitas. 
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Los Prelados de ío Iglesia condenaron él sistema 
de educación oficial; los escritores católicos lo 
desaprobaron en extensos y razonados escritos; 
las masas lo rechazaron con indignación. 

Ni los Obispos ni los directores de la prensa ca­
tólica aconsejaron ni promovieron en ningún 
tempo la revolución. Mantenían sólo la resisten­
cia digna, pero inerme, a la injusticia evidente; 
el derecho de decir ¡No! que siempre se reservó 
la Iglesia contra la iniquidad armada. Pero ellos 
no podían responder del grado de paciencia de 
un pueblo vejado y oprimido. El Gobierno, cuya 
misión es amparar la paz doméstica y social, ex­
citaba al hijo contra el padre, a los fieles contra 
la autoridad espiritual, sembraba discordia y per­
turbación profunda, hacía la guerra a la socie­
dad, promovía una revolución oficial, la hacía él 
mismo. 

Por eso a los principios de aquella detestable 
conjuración. El Tradicionista, después de razonar 
sosegadamente, y de proponer una vez y otra, va­
namente siempre, una conciliación patriótica, de­
cía a los opresores: "Ni queremos ni aprobamos 
la revolución, ninguna revolución. Pero ¡cuida­
do! que si no retrocedéis, tarde o temprano pro­
vocaréis una guerra religiosa. Los católicos os 
acompañarían a defender la integridad nacional 
contra el enemigo extranjero, y el principio de 
autoridad contra el anarquista doméstico, pero 
no podrán acompañaros a consumar una obra de 
iniquidad contra Cristo". No era ésta una amena­
za; era el grito del patriotismo. Y en prueba de 
ello El Tradicionista, apartándose resueltamente 
del exclusivismo, por los católicos en otras regio-
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nes adoptado con buena intención, pero con falso 
criterio, inició una política de abnegación, flecti 
non frangí; levantó el interés religioso sobre to­
do interés terreno; declaró que no pedía para sus 
amigos participación alguna en el poder; sólo pe­
día que no se persiguiese a la Iglesia, que la edu­
cación pública fuese cristiana; no concurriría 
con candidatos propios a las contiendas electora­
les; apoyaría al candidato liberal que no fuese 
hostil a la causa católica, prescindiendo, por lo 
demás, de cualesquiera consideraciones de otro 
orden, y por lo tanto, del todo secundarias. Con­
secuente con estos propósitos apoyó prímero en 
1873, la candidatura presidencial del General Tru­
jillo, y más tarde la del Dr. Núñez ". 

El partido dominante, sin más criterio que el 
odio a la sociedad, librándolo todo a la fuerza» 
bruta de que disponía, siguió acumulando agra­
vios, no sólo contra los católicos, sino contra los 
liberales honrados, que no aprobaban la perse­
cución. En 1876 los pueblos,'sin plan concertado, 
sin armas, sin caudillos, se insurreccionaron en 
toda la República. No era aquello obra de los 
hombres: era el torrente que se desborda, la nu­
be que se descarga. Ecce predixi vobis. El Go­
bierno, aterrado de su propia obra, quiso hacer 
algunas concesiones. Era tarde: no era tiempo 
de hablar; la tempestad rugía; la opinión popu-

" Preguntó El Tradicionista al candidato oficial, Sr. Pérez, 
cuál era su programa en materia de educación. Respondió pú­
blicamente que el Gobierno "ni podía, ni debía" (sic) favorecer 
la instrucción religiosa. El General Trujillo, en una comunica­
ción diplomática, desde Quito, habia, por su parte, recomenda­
do al Gobierno de Colombia los Hermanos de las Escuelas cris­
tianas para directores de la enseñanza primarla. 
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lar se ostentaba gigante. El Dios de los ejércitos 
no le concedió el triunfo material; pero la sangre 
de preciosas víctimas que regó el suelo de la Pa­
tria, fue prenda segura del triunfo moral y legal, 
de la victoria completa que a la causa católica 
concedió la Providencia en seguida, por modo ex­
traordinario y maravilloso, dándole lo único que 
le faltaba —un hombre. 

Tales son, en resumen, los antecedentes histó­
ricos que ha de tener presentes el lector impar­
cial para juzgar la conducta del periodismo cató­
lico de Colombia en 1872-1875. 

Volviendo al contenido de este tomo, conviene 
advertir que, no satisfecho el Autor con el inte­
rés político que puedan ofrecer los escritos po­
lémicos a que las precedentes observaciones se re­
fieren, y deseoso de justificar ante el público 
ilustrado de Colombia esta compilación, ha mez­
clado dichos artículos ocasionales con otros, aun 
cuando también periodísticos, en que, con mayor 
reflexión, trató ptmtos históricos y jurídicos de 
interés permanente. Si este volumen mereciere 
benévola acogida, se seguirá igual método en las 
series subsiguientes. 

Como el Autor publicó siempre anónimos sus 
escritos en diversos periódicos desde ya remota 
época (1867), ha sido preciso recurrir al au^üio 
de un curioso bibliógrafo para fijar la autentici­
dad de algunos de ellos. Aun así, no siempre se 
dio en lo cierto. Impreso ya el artículo Historia 
novelesca {p. 152), se ha verificado que este es­
crito es de otra pluma, aunque retocado por él 
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Autor, a quien sólo pertenecen los dos últimos 
párrafos. 

M. A. C. 
Bogotá: Diciembre 1887. 
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LA CONTROVERSIA RELIGIOSA 

Enero 9 de 1872. 
Controversia es el raciocinio aplicado, por me­

dio de la contradicción, al esclarecimiento de una 
materia dada; y por lo mismo, una arma de que 
se valen naturalmente los hombres para defender 
sus doctrinas u opiniones y combatir las opues­
tas. Por esta razón la Iglesia Católica, como cual­
quiera otra escuela docente, ha creído de su de­
recho valerse de la controversia para acreditar su 
doctrina, ya sobre las doctrinas opuestas proce­
dentes de distintos orígenes, ya sobre las disiden­
tes o heréticas originadas accidentalmente en su 
propio seno. 

A fines del siglo IV el Senado Romano promul­
gó un edicto en que se abolía el culto gentílico, 
después que sometida la cuestión a público deba­
te, el cristianismo por boca de San Ambrosio, 
triunfó del paganismo defendido por Símaco, o-
rador famoso en aquellos tiempos. El siglo XIX 
no ha sido menos fecundo que los anteriores en 
controversistas católicos, y hoy mismo la Iglesia 
los tiene de primera nota. Con todo esto, el ca­
rácter especial, mejor dicho, excepcional de la 
doctrina católica, que es palabra de Dios, a dife­
rencia de las otras doctrinas, que son en lo reli­
gioso, o ficciones humanas o adulteraciones más 
o menos remotas de la verdad, así como las cir­
cunstancias peculiares de los pueblos donde esta 
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doctrina experimenta contradicción, son parte 
para que la controversia religiosa tome a su vez 
cierto carácter especial, y exija de parte de los 
que la sostienen en pro del principio católico, 
condiciones y requisitos particulares. 

Una de las notas que mejor caracterizan el 
cristianismo, y que por lo mismo ha de influir 
grandemente sobre la manera como los católicos 
debemos defender en polémica nuestras creencias, 
es el concepto que formamos de nuestra fe, a di­
ferencia de la fe simplemente humana, siendo la 
primera en su origen un don de la liberalidad de 
Dios, al paso que la segunda es un asentimiento 
natural o habitual de nuestra limitada inteligen­
cia a principios que pueden ser verdaderos y pue­
den también ser falsos. La doctrina católica a es­
te respecto, puede compendiarse en las siguientes 
palabras del Venerable Granada: 

"Hay, dice aquel insigne doctor, dos maneras 
de fe; una que llaman adquisita y otra infusa. La 
adquisita es la que se adquiere por muchos actos 
de creer; cual es la que tiene el moro o el hereje, 
que por la costumbre que tiene de dar crédito a 
sus errores, viene a afirmarse tanto en ellos, que 
apenas hay medio para desquiciarle de lo que tan­
tas veces tiene aprendido. Mas fe infusa es la 
que el Espíritu Santo infunde en el ánima del 
cristiano; lo cual comúnmente se hace en el San­
to Bautismo, donde juntamente con la gracia se 
infunde la fe, y con ella todas las virtudes que de 
la gracia proceden. Esta es una especial y sobre­
natural gracia del Espíritu Santo, infundida en 
ti entendimiento del cristiano, la cual lo inclina 
eficacísimamente a creer lo que la Iglesia le pro-
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pone, sin ver la razón en que se funda. Porque lo 
que hubiera de obrar la razón, si la hubiera, eso 
mismo obra por más excelente manera aquella in­
visible lurnbre del Espíritu Santo. Lo cual se ve 
en la constancia de los santos mártires, y parti­
cularmente en muchas mujercicas simples y mo­
zos de poca edad, los cuales sin saber los funda­
mentos y razones de nuestra fe, estaban tan fir­
mes en ella, que se dejaban martirizar y despe­
dazar por la verdad y confesión de ella. Pues es­
ta tan grande certidumbre y firmeza que te­
nían, obraba en ellos esta lumbre de fe que deci­
mos. 

"Mas es de saber que con tener la fe esta fir­
meza y certidumbre infalible (porque se funda 
en la primera verdad, que es Dios, el cual nos re­
veló todo lo que creemos) con todo eso no tiene 
claridad ni prueba de razón; porque hay cosas 
que sobrepujan toda razón, como es el misterio 
de la Santísima Trinidad y el de la Encarnación 
del Hijo de Dios, con todos los otros artículos de 
la fe que Nuestro Señor Dios tuvo por bien reve­
larnos; sin lo cual no era posible que la razón 
humana los pudiese comprender. Y por esto dice 
el Apóstol que la fe es de las cosas que no se ven; 
esto es, de las que no se alcanzan por sola razón, 
sino por revelación de Dios. Y en sujetarse el en­
tendimiento a que crea por fe lo que no alcanza 
por razón, está el merecimiento de ella. Lo cual 
declara el mismo Apóstol, por ejemplo de Abra­
ham; al cual, siendo de edad de cien años, y su 
mujer Sara de noventa y estéril, prometió Dios 
que daría un hijo; lo cual por vía de naturaleza 
era imposible; mas el santo patriarca, aunque no 
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veía razón para esperar tal fruto, creyó fielmen­
te la palabra de Dios, y fuéle esta fe reputada y 
contada por merecimiento y obra de justicia; y 
así lo será a todos los que con semejante fe y de­
voción creyeren lo que Dios nos ha revelado; de 
tai modo que cuanto la cosa que se nos propone 
fuere más remontada y encumbrada sobre toda 
razón, tanto será mayor el merecimiento de la fe". 

De estos principios, que no son otros que los de 
la Iglesia Católica, nacen inmediatamente, para 
el católico, multitud de consideraciones relacio­
nadas con la cuestión de la controversia religiosa. 

Notemos la conexión lógica entre el principio 
que acaba de presentarse y los principios funda­
mentales de una doctrina que, como la católica, 
es creída y defendida por sus adherentes como 
una en sí misma y la única verdadera. Hay un 
hecho culminante que, bien atendido, manifiesta 
claramente la conexión lógica que acabamos de 
señalar; y este hecho es el contraste notable que 
presenta el carácter vario, movible y múltiplo de 
todas las opiniones humanas, por una parte, y 
por otra, el carácter fijo, permanente y univer­
sal de la doctrina católica. Porque, fuera de ésta, 
no hay otra alguna que al transmitirse, no se va­
ya alterando y diversificando. ¿Y cuál será la 
causa de que la doctrina católica pueda incorpo­
rarse, sin alteración, en almas de todas condicio­
nes? ¿Qué riego secreto, qué virtud oculta es la 
que prepara el terreno de las inteligencias huma­
nas para recibir esta simiente, de manera que en 
todas, por diversas que sean, pueda germinar, 
crecer y dar frutos sin variación ni adulteración? 
Si recorremos la escala de los motivos humanos, 
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"""-^ 1 
forzoso es reconocer que ninguno de ellos explica 
el fenómeno propuesto. No es la facultad del ra­
ciocinio o juicio privado; pues todo principio so­
metido al juicio privado experimenta alteraciones 
correspondientes a la manera especial de discer­
nir de quien lo ejercita; como sucede en el pro­
testantismo, donde la idea cristiana se ha multi­
plicado en tantas opiniones como cuenta indivi­
duos y como maneras de ver sucesivas hay en ca­
da individuo. No es tampoco el hábito; pues, en 
primer lugar, el catolicismo, como su nombre lo 
dice, no depende de ningún género de tradicio­
nes ni costumbres locales; y en segundo lugar, es 
potestativo de nuestra religión ganar almas a su 
seno venciendo aun los hábitos más arraigados; 
de que es ejemplo un San Agustín; lo cual no su­
cede en las falsas religiones. No es, en suma, nin­
gún motivo humano; pues los brotes de la fe ca­
tólica son de un carácter tal que no permite im­
putarlos a motivos humanos. Se nos dirá aquí que 
el motivo de la unidad de nuestras creencias pue­
de hallarse fuera de las almas, en la autoridad de 
la Iglesia fundada por el mismo Jesucristo para 
enseñar el Evangelio a todos los hombres. Sea 
enhorabuena; lejos, muy lejos estamos de negar 
la necesidad de la autoridad de la Iglesia para es­
tablecer la fe. "Yo no habría creído en el Evan­
gelio, decía San Agustín, si la autoridad de la 
Iglesia no me lo hubiese propuesto". Mas de la 
necesidad de la Iglesia para establecer la fe, no 
se sigue qus no haya necesidad de una gracia pre­
disponente a recibir lo que la Iglesia propone. La 
Iglesia es una necesidad objetiva o general; la fe 
lo es sujetiva o individual; y ambas concurren a 

453—3 
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un mismo fin, es a saber, a fijar la palabra de 
Dios en las almas. La Iglesia propone esta pala­
bra; mas el alma necesita para admitirla, la pre­
disposición que entendemos por don de la fe so­
brenatural. 

Con esto podemos sentar que la necesidad de la 
fe como don del Espíritu Santo es, cuanto a lo 
primero, un dogma de nuestra Religión; y ade­
más un principio lógicamente conexionado con la 
esencia de esta misma Religión. El católico em­
pieza p(~>r ser sólo creyente; y siéndolo, es asimis­
mo lógico en sus creencias. No sucede lo propio 
con la.s otras religiones. El que, como el mahome­
tano, no tiene para creer otro fundamento que la 
autoridad o el hábito, no puede sostener la verdad 
de lo que cree, pues no tiene otros argumentos 
que el hábito o la autoridad; y ni el hábito ni la 
autoridad contienen en sí mismos caracteres esen­
ciales de verdad; y el que, como el protestante, 
profesa el juicio privado como principio esencial 
de su creencia, no puede sin contradicción hablar 
del don de la fe, pues el don de la fe es forzoso 
que lleve a la adopción de doctrinas superiores al 
juicio privado, so pena de dejar de ser lo que 
suena, multiplicándose en tendencias parciales 
que a nada más conducen que a la adopción de lo 
que el juicio privado nos dicta con detrimento de 
la verdad, que es una, suprema, y exenta de alte­
raciones. Si han de ser lógicos, el mahometano 
defienda la autoridad con la autoridad, el hábito 
con el hábito, la fuerza con la fuerza; el protes­
tante defienda el raciocinio con el raciocinio, el 
juicio privado con el juicio privado; ellos, en su­
ma, siendo consiguientes, no pueden defender si-



ARTÍCULOS Y DISCURSOS 51 

no las armas con que combaten. Los católicos nos 
hemos valido también de esas armas, más o me­
nos justas ', según nuestros mismos principios; 
hemos propugnado con la razón y con la fuerza; 
pero no es la fuerza ni la razón lo que defende­
mos; ni es eso lo que caracteriza nuestra causa, 
como han podido pensar erróneamente los ad­
versarios, juzgándonos por su manera de ser; lo 
que defendemos es la verdad, y lo que nos carac­
teriza es la fe. 

¿Qué diferencia tan grande no se echa ya aquí 
de ver entre nuestra Religión y las otras religio­
nes? ¿Y qué consuelo y qué tranquilidad no debe 
sentir el católico al considerar los sólidos funda­
mentos de sus creencias, arraigadas por dentro 
en la divina Gracia, y resguardadas por fuera de 
muros humanos, que pueden considerarse como 
mera ornamentación comparados con la solidez 
intrínseca de aquellos mismos fundamentos? 

La primera consecuencia que de aquí nace en 
lo tocante a controversia religiosa, es que el ca­
tólico no debe mirarla ni con el desprecio que el 
fanático ni con la importancia que le da el libre 
pensador. No con el desprecio del uno, porque la 
facultad del raciocinio es noble facultad, rica dá­
diva que merece nuestro respeto y que manda 
nuestro agradecimiento a su autor. No con la im­
portancia que el segundo, ya porque la razón no 
es el único don que debemos al Hacedor, ni el 
único medio de que se vale para atraernos; ya 
porque el demasiado aprecio de una facultad tan 
personal como la del raciocinio lleva consigo el 

1 A emplear las Justas exhorta San Pablo 2. Cor. VI, 7. 
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pecado de soberbia, y la alteración, como lo ve-
incs entre los prote.stantes, y la disolución de las 
verdade,3 que el mismo Señor nos enseña por bo­
ca de su Iglesia, no para que las erijamos en ver­
dades, que de suyo lo son, mas para que de ellas 
nos aprovechemos con humildad de espíritu. 

Por el católico el raciocinio no debe ser consi­
derado como objeto de creencia, sino como medio, 
y no único, de atraer a ella al que niega, y como 
medio, tampoco único, de confirmar en ella al que 
vacila. De aquí se sigue, en primer lugar, que 
antes de entrar en controversia debemos ver si 
no hay algún otro medio más oportuno y más ex­
pedito de obtener el fin laudable que nos propone­
mos. Con esta precaución demostraremos que 
buscamos la honra de Dios más bien que el luci­
miento de nuestro talento o destreza, para acre­
centarla. La caridad, el buen ejemplo, el silencio 
mÍEir¡o en ocai-iones, son medios más oportunos 
que la disputa, para conquistar las almas. El sis­
tema de propaganda que ha de seguir el católico 
en la conquista de aimas, lo simbolizó nuestro 
Redentor en la pesca milagrosa. El no examinó 
los hilos de que estaban tejidas las redes; sino 
que mandó cenarlas; ni fijó en su infinita sabi­
duría, oi método de pescar, sino que se contentó 
"on in.stituír a sus discípulos pescadores de al­
mas. ¡Qué diferencia entre las grandes y fecun­
das fórmulas de nuestro Salvador, en medio de su 
sencillez, y las restrictas y estériles de la sabidu­
ría humana, a pesar de su sonoridad! Recorrien­
do la historia del establecim-iento del cristianismo 
vemos cxtender.se la red de Pedro, y tenemos que 
convenir en que el raciocinio es sólo uno de los 

http://cxtender.se
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hilos de esta inmensa red. Emplee cada uno el 
instrumento que está a su alcance y en el lugar 
qus pueda, seguro de que el filósofo como el ig­
norante, el grande como el pequeño, siendo cris­
tianos, son pescadores en una misma barca, y 
que con la gracia de Dios la pesca de los menos 
ejercitados puede ser la más abundante. 

En tegundo lugar, si por circunstancias espe­
ciales es llegado el caso de entrar en controversia, 
es mcn:ftor que el católico que la sostenga, lo ha­
ga con serenidad, manifestando desde luego que 
no es en la argumentación, aunque salga en ella 
triunfante, en lo que principalmente estriba su 
convicción, sino en la fe que debe a Dios. De la 
ai'gunientación debe valerse para preparar al ad­
versario a esta misma fe, o para afianzar en ella 
al que empieza a desviarse; mas no para descu­
brir la verdad, suponiéndola absolutamente des­
conocida per ambas partes; porque este sistema, 
que no es otro que la tabla rasa cartesiana, en­
vuelve una especie de abdicación de la fe que se 
trata de sostener. Un católico no debe, no puede 
sin contradicción, entrar en polémica diciendo a 
su adversario: "\^amo3 a discutir la cuestión re­
ligiosa, a ver si me convencéis o yo os convenzo". 
Y no puede usar de este lenguaje, porque eso e-
quivalc a colocar sobre un mismo pie la creencia 
católica con cualquiera otra creencia, lo cual es 
incompatible con el hecho que dejamos expuesto, 
a saber, que nuestra creencia se apoya en la fe y 
se defiende con el raciocinio, a tiempo que las 
demáü creencias pretenden a lo sumo tener por 
base el último, mas nunca la primera. Por consi­
guiente un buen católico no puede usar para con 
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su adversario sino un lenguaje semejante a éste: 
"Yo entro con vos en discusión para probaros que 
mi fe puede defenderse con las armas de la razón; 
y esto para honra de Dios y para aprovechamien­
to vuestro. Deseo lograr venceros con las armas 
de la razón, a fin de inclinaros a la fe. Mas si lo­
gráis vos dejarme sin respuesta en esta discu­
sión, no por eso me daré por vencido; pues yo ten­
go el asilo de mí fe, a donde no alcanzan los tiros 
del raciocinio". Tales son las disposiciones con 
que los católicos debemos luchar con nuestros ad­
versarios, o presenciar el combate que con ellos 
sostienen los adalides de nuestro campo. 

Estas disposiciones creemos que están en per­
fecta consonancia con el espíritu del Evangelio. 
"Bienaventui'ados, dice Jesucristo, los que oyen 
la palabra de Dios y la guardan". ¿Y será por 
ventura guardar la palabra de Dios desglosarla, 
como hacen los protestantes, del arca en que de­
biera conservarse, y entregarla a público debate 
predispuestos a abandonarla como legítimo des­
pojo de guerra, en llegando a ser vencidos en los 
palenques del raciocinio? No por cierto: guarda 
más bien la palabra de Dios, quien combate por 
ella, mas sin exponerla nunca a los reveses del 
combate. Aclara este sentido San Pablo, que más 
de una vez exhorta a sus discípulos a "guardar 
el buen depósito evitando novedades y contradic­
ciones" ". 

En otro lugar del Evangelio nos manda el Se­
ñor asemejarnos a los niños y recibir como niños 
el reino de Dios si queremos entrar en su gloria. 

» Pau l . 1 Tim. VI 20. I t . 2 Tim. I 13, 14. 
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Parece no caber duda en que asemejarnos a niños 
quiere decir revestirnos de la docilidad e inocen­
cia que los distingue. Ahora pues: no caben estas 
condiciones en un controversista que hace depen­
der la creencia que profesa o que trata de per­
suadir, de sólo la fuerza de su argumentación, de 
su juicio privado, de méritos suyos personales. 
Mas el que razonando en torno, digámoslo así, 
del asilo de su fe, vuelve siempre a él con respeto 
y sumi,?a adhesión, ese tal cumpliendo por un la­
do con el consejo de San Pablo de ofrecer obse­
quios intelectuales a nuestra fe, rationabile ob-
sequium, cumple asimismo con el precepto del Re­
dentor, aceptando con sencillez, con pudor de ni­
ño, dado que nuestra fe es algo como el pudor de 
la inteligencia, todo cuanto la Iglesia propone y 
amonesta. Tal es el sistema de los Doctores cató­
licos. Sus libros más acreditados llevan siempre al 
frente una protesta del autor; no la protesta del 
que se subleva, sino la del que se humilla, como 
un niño, ante la autoridad encargada de enseñar 
y corregir. Por este medio los grandes Doctores 
católicos pueden acogerse sin temor a aquel dulce 
llamamiento: "Dejad a los niños que vengan a 
mí". 

Obsérvese que si este procedimiento está de a-
cuerdo con el espíritu del Evangelio, es además 
perfectamente lógico. Con efecto, si los católicos 
creemos con fe intrínseca que nuestra doctrina 
procede de Dios, que es palabra de Dios, lógico 
e.s que creamos en ella a pesar de cualquiera con­
tradicción que se suscite, ya sea individual, ya 
social, ya de parte de los sofistas, ya de parte de 
los tiranos. Con la misma firmeza resistieron los 
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antiguos cristianos a la tiranía de un Nerón que 
a la amenazante reforma de un Arrio. Las ins­
piraciones de nuestro propio entendimiento son 
también enemigos a que debemos negar hospe­
daje cuando atentan contra la limpieza de la fe 
que nos ha sido confiada. Porque el entendimien­
to es d¿bil y escasa la humana ciencia. No hay 
hombre ¿qué es hombre? no hay siglo que pueda 
envanecerse de haber abarcado, en lo humano, la 
verdad completa. Ahora bien: todo conocimiento 
incompleto implica ipso facto algún error. ¿Cuán­
tas preocupaciones de los anteriores siglos no 
han sido desvanecidos a la luz del que alcanzamos, 
que a su vez mezcla a sus grandes descubrimien­
tos errores que toca poner de manifiesto a épocas 
más adelantadas? En esta incertidumbre, llegado 
el caso en que la ciencia humana parezca oponer­
se a la doctrina católica, ¿cómo podremos descu­
brir si esta conti'adicción procede de la parte e-
rrónea de la ciencia o de su parte verdadera? La 
ciencia contradijo ayer relaciones de los Libros 
Santos que hoy, con mejor acuerdo, empieza a 
confirmar; ¿cómo sabemos lo que ha de decir ma­
ñana? En esta oscilación no hay más que dos ca­
minos puramente humanos, y otro católico. De 
los dos primeros consiste el uno en desconfiar de 
todo esperando que al cabo de larguísimos siglos 
llegue la humanidad a adquirir la ciencia de sus 
destinos, cuya necesidad siente tan imperiosa­
mente. Tal insinúa Jouffroy; tal Renán en su im­
pío libro Vida de Jesús. Pero ¡ qué miserable con-
sue'.o! ¡qué remota esperanza! El segundo cami­
no consiste en erigirse cada individuo en juez en­
tre la ciencia y la religión. Tal es el método pro-
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testante y racionalista. Pero ¿cuál es el hombre, 
sino ciego de soberbia, que pretenda levantarse 
como inmenso coloso oprimiendo con un pie el si­
glo y con el otro la eternidad ? Un desaliento com­
pleto y una soberbia desmedida son, en estos 
grandes juicios contradictorios, las únicas vías 
expeditas fuera del camino real del catolicismo. 
El católico lejos del escepticismo del uno como 
del orgullo del otro, confía en Dios y descansa en 
su Iglesia al través de las más rudas pruebas. Si 
argumentos humanos confirman su religión, fe­
licítase por este acrecentamiento; si la contradi­
cen, no por eso desalienta. El sabe que Cristo está 
presente en todos los tiempos, y que de su boca 
sale esta palabra para consuelo de todos sus se­
guidores: Nolite timere; no temáis ". Sabe, por 
otra parte, que el mismo Cristo le tiene anuncia­
da esta larga serie de rudas pruebas de todo gé­
nero, pruebas del orden material como del inte­
lectual, prometiéndole la salvación si al través 
de todas ellas supiere perseverar hasta el fin '. 

Y esta es la conducta que han seguido en épo­
cas críticas los discípulos de Jesucristo. Cuando 
San Fructuoso, Obispo Tarraconense del siglo II, 
eran conducido a la hoguera por causa de su fe, 
como se le acercase un joven a suplicarle no se ol­
vidase de él para con Dios, el santo le contestó: 
"Yo no debo ocuparme en estos momentos sino 
del pensamiento de la Iglesia Católica, extendida 
del Oriente al Occidente". Y sin embargo, aún 

* Esta palabra sale de la boca de un ángel para animar a 
todos los que buscan a Jesús, y de la boca del mismo Jesús para 
consuelo de los que le hallan. (Math. XXVin 5, 10). 

• Math. X. 
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faltaba mucho para que se realizase en toda su 
extensión la palabra del santo: aún no se había 
descubierto el nuevo continente, y en el antiguo 
el cristianismo, como germen enérgico, pugnaba 
por desarrollarse entre infinidad de elementos 
humanos, acumulados por la mano del tiempo, 
que parecían conjurarse en su daño. Con todo eso, 
el santo era de los que poco vieron y mucho cre­
yeron ; por la fe miraba como presente lo que hoy 
vemos realizarse. 

Ahora, séanos lícito preguntar: ¿Abunda entre 
los controversistas católicos del día esta fe viva? 
Sin duda que muchos dan buenas muestras de 
ella; pero otros, (¡ojalá que estemos engañados!), 
muestran por el contrario, tibieza de fe en el 
mismo vehemente esfuerzo con que combaten, en 
la misma acaso desmedida importancia que atri­
buyen a la fuerza de la argumentación. Soldados 
valientes, partidarios decididos, pero que no con­
fían bastantemente en la causa misma que de­
fienden. Para andar sobre este mar de la vida, 
al llamamiento de Jesús, no basta entrar con de­
cisión y amor; forzoso es entrar con fe, porque es 
la fe la que congela las aguas bajo nuestros pies. 
Dicho sea con reserva: estos controversistas que 
combaten con energía pero con poca fe, que hacen 
alarde de fuerza por lo mismo que se sienten dé­
biles, son demasiado racionalistas, están en cier­
to modo contagiados de la enfermedad que ata­
can. Guardémonos de imitarlos. 

En tercer lugar, así como la argumentación no 
es la única arma de que puede valerse el católico 
en defensa de sus creencias, del mismo modo no 
es tal o cual modo de razonar la única argumen-
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tación de que dispone. Hay mil modos católicos 
de discurrir: teológicos, metafísicos, alegóricos, 
históricos, estéticos. El modo de razonar de nues­
tro Redentor, si bien acomodado a veces a las cos­
tumbres de la época y la nación judaica, es tan 
anchuroso, fecundo y original, que mal pudiera 
reducirse a ias clasificaciones de los lógicos; tan 
sorprendente, por otra parte, que no permite de­
tenerse a analizarlo: conmueve, persuade, atrae, 
sin revelar el secreto de sus prestigios. Los Após­
toles, a su vez, adoptaron diversas clases de ra­
zonamientos según las circunstancias. 

A este propósito observa Wiseman, que al mis­
mo tiempo que los Apóstoles de los judíos los lla­
meaban a Jesucristo recordándoles profecías cum­
plidas, como S3 ve en San Felipe, que con una sola 
reflexión .«obie Isaías le abrió los ojos al eunuco de 
la Reirá de Etiopía; el Apóstol de los gentiles, te­
niendo que entenderse con quienes no sabían de las 
profecías, recurría a un orden de pruebas distinto, 
citándoles las palabras de sus mismos poetas, y he­
chos como el de haberle erigido un altar al Dios 
desconocido, cual pruebas o móviles para atraer­
los al cristianismo. Y descendiendo de allá a los 
tiempos modernos, nota el mismo Wiseman, la 
diversidad de motivos que impulsaron a varios 
sabios, especialmente alemanes, a abrazar el ca­
tolicismo: quiénes hallaron la primera luz en sus 
estudios históricos, el profesor Phillips uno de 
ellos; quiénes, como Stolberg, Schlegel, Molitor, 
en medio de sus meditaciones estéticas; éstos pro­
fundizando el estudio de la economía política, e-
jemplo el publicista De Coux; aquellos otros, có­
mo Adán Müller, en el estudio del derecho públi-
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co '. Convengamos, pues, en que es infinita casi 
la variedad de raciocinios por donde, como tam­
bién por canales de otro orden distinto, puede a-
brirse paso la gracia de Dios al corazón del hom­
bre. 

Sigúese de todo lo dicho que la argumentación 
no crea la fe, sino que despierta las almas a la fe; 
y vemos que lo consigue ya de un modo, ya de 
otro; ya con dificultad, ya sin ella; ora a la larga, 
ora en breves momentos. Por esta razón la Igle­
sia Católica no le da a la argumentación, como 
hacen los racionalistas, una importancia esencial, 
sino relativa, en cuanto propende a los altos fi­
nes de la conversión y salvación de las almas. 
¿Qué importa un razonamiento elegante si no 
produce frutos de virtud? Y permítasenos notar 
aquí una cierta contradicción de parte de los ene­
migos de la Iglesia. Sabido es que a los doctores 
católicos se ha tachado de ceñirse demasiadamen­
te al método deductivo y al silogismo; cosa por 
una parte inexacta, pues fácil sería demostrar 
que ni el método deductivo puede dar un paso sin 
el inductivo, ni éste sin aquél; cosa que por otra 
parte poco prueba, pues el silogismo, más que una 
manera de raciocinar, es una forma a que pue­
den adaptarse pensamientos de diferentes clases. 
Ahora bien: esos mismos hombres que con oca­
sión del silogismo han tratado de desacreditar las 
enseñanzas filosóficas de las escuelas católicas, 
son los mismos que hacen hoy cargo a la Iglesia 
de ser demasiado restricta en su manera de ar-

' Wiseman, Leeturet on the principal doctrine» of the cath. 
Church. Introduction. 
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gumentar, y se la acusa al mismo tiempo de usar 
de todo género de razonamientos. La Iglesia se­
guirá usando de esta argumentación llamada teo­
lógica, supuesto que quizá con más eficacia que 
otras, según demuestra la experiencia, contribu­
ye a avasallar los entendimientos a la fe. 

Y es que la Iglesia conoce al hombre mejor que 
la humana Filosofía. Mientras ésta le considera 
dotado de solas ciertas aptitudes intelectuales, 
ella le habla a su alma y a su corazón; a su espí­
ritu y a sus sentidos; a su imaginación y a sus 
esperanzas; comprende que muchas y a veces 
mistorio'^as son las facultades por donde puede el 
hombre comunicar con la verdad, y de todas hace 
uso como de otros tantos resortes para convertir 
y elevar las almas. Humanamente hablando, el 
cristianismo no hubiera podido progresar un so­
lo paso si se hubiera detenido a satisfacer la vi­
ciosa curiosidad de la razón. Esta por sí sola no 
hubiera podido dar a los Patriarcas la garantía 
de sus solas esperanzas que gloriosamente se 
cumplieron con la venida del Mesías, ni ofrecer a 
los Apóstoles demostración alguna de los miste­
rios que rodearon la cuna del Salvador. El mis­
mo ¿cómo puede ser? que murmuran hoy los in­
crédulos con motivo de la infalibilidad del Papa 
y del deber en que están los Gobiernos civiles de 
incorporarse en la comunión católica, murmuró­
se siglos há con motivo, primero de la Encarna­
ción, y después, de la Resurrección del Hijo de 
Dios. La sola Razón no comprende a la Verdad, 
y la Verdad sigue su triunfal carrera, y la Razón 
va, mal que le pese, atada al carro providencial de 
la Verdad. Y es que la Verdad es más grande que 
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la Razón; es anterior a la Razón humana: antes 
que Abraham fuese, yo soy ', dice con el Verbo. 
Ella se comunica al hombre, más que ocupando 
su razón, impresionando su naturaleza por medio 
de la gracia. El hombre, sin comprenderla, la 
siente y la adora, y magnéticamente la sigue. Así 
ha triunfado del hombre y del género humano. 
Sus razones no se formulan: circulan en la san­
gre de la Humanidad redimida. 

No querríamos que de las reflexiones propues­
tas se dedujesen conclusiones demasiado latas. No 
negamos la razón, no la despreciamos con los tra­
dicionalistas. Hemos tratado de rebajar algún 
tanto la importancia excesiva que algunos atri­
buyen a la controversia y a cierto género de con­
troversia. Mas no es nuestro ánimo extender lo 
dicho a los estudios conexos con lo que forma el 
objeto o materia de la controversia religiosa; to­
do lo contrario; sería muy plausible, en nuestro 
sentir, que a esta clase de estudios se dedicase to­
do el esfuerzo que algunos ponen en disputar. El 
estudio profundo y tranquilo de las grandes cues­
tiones religiosas, o sea de la teología y de la his­
toria, hecho con paz, humildad y fe, eleva el es­
píritu sin exponerlo a los peligros que nacen de! 
prurito de contradicción. El punto a que desea­
ríamos haber llamado la atención de nuestros lec­
tores, se reduce, en suma, a este pensamiento: la 
controversia es una espada de que el católico no 
debe echar mano sino, como en antiguas justas, 
después de romper lanzas; y todavía si se ve o-
bügado a blandiría, no debe fiarlo todo de ella. 

• Joan, v m 58. 
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Quédale todavía, si es buen católico, la impene­
trable armadura de su fe. No confundamos las 
batallas de los entendimientos con la gran gue­
rra del espíritu: del catolicismo puede decirse lo 
que alguien dijo de la libertad: que podrá perder 
batallas, pero jamás la guerra. 

LOS HERMANOS DE LAS ESCUELAS 
CRISTIANAS 

Mayo 9 de 1872. 
Nuestro respetable compatriota el Sr. Cañadas, 

residente en Quito, se ha servido comunicarnos 
los interesantes documentos que, bajo el título 
Escuelas cristianas, publicamos en este y en el 
anterior número de El Tradicionista, conexiona­
dos con el establecimiento en estos países de los 
Hermanos de las Escuelas Cristianas. 

No extrañen nuestros lectores que insistamos 
una vez y otra, y tornemos a insistir en lo suce­
sivo, en punto a educación. Para nosotros esta es 
palabra sagrada, cuestión trascendental. Todo lo 
comprende la educación. La educación forma la 
juventud y decide del porvenir; la educación des­
envuelve la misión encargada a particulares y a 
Gobiernos, en cuya análisis se ocupan las ciencias 
morales y políticas, y cuya explicación nos da con 
admirable sencillez el Catecismo de la Doctrina 
Cristiana. La educación es el molde en que se va­
cian las generaciones que al mundo van llegando. 
Así lo han comprendido siempre los católicos, y 
así empiezan ahora a comprenderlo y a practi­
carlo los enemigos de Cristo; y esta es la razón 
porque la lucha secular empeñada entre los hijos 
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de Dios y los seguidores de Satanás, entre la ver­
dad y el error, entre el bien y el mal, hoy se de­
termina particularmente en el recinto de las es­
cuelas. 

Elocuentes son de suyo, por la sinceridad de 
sus autores y la sencillez de sus formas, los docu­
mentos que presentamos al juicio ímparcial de 
nuestros compatriotas y nada tendríamos que 
añadir a la convicción que su lectura produce, si 
no importase confrontarlos, para desengaño de 
muchos, con el costoso sistema de instrucción ini­
ciado por nuestro Gobierno. 

Hase éste empeñado en que los maestros de es­
cuelas traídos del extranjero, sean precisamente 
alemanes. ¿Y por qué? Los motivos no se ocultan 
a los espectadores instruidos en lo que pasa. En 
primer lugar, como los que hoy gobiernan son los 
mismos que años atrás expulsaron a los Jesuítas, 
so pretexto entre otros, de que eran extranjeros, 
y que en nuestro país había maestros más com­
petentes que ellos: (argumento que adujo un pai­
sano nuestro en ciertos artículos que publicó so­
bre "La miseria en Bogotá", diciendo que aquí 
tenemos sacerdotes muy dignos y muy ilustrados, 
superiores a todos los que pudieran venir de fue­
ra) ; fácil les parece vindicarse del cargo de con­
tradicción que naturalmente salta a los ojos y a 
los labios, diciendo que no se trata de maestros 
extranjeros sino alemanes, como si los alemanes 
y extranjeros fueran cosas muy.diversas \ En se-

' Y si de eso se trataba^ ¿por qué no pedir Jesuítas alemanes? 
Algunos de los que envió al Ecuador el General de la Compañía 
accediendo a los deseos de García Moreno, para profesores de la 
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gundo lugar, vencedora Alemania de Francia, 
ella principia a merecerles a nuestros liberales, 
homenajes que no se habían acordado de tributar­
le cuando todo lo tenía menos la preponderancia 
de la fuerza material. El liberalismo es muy in­
clinado a este género de adhesiones. En tercer lu­
gar, con la misma lógica con que distinguen entre 
alemán y extranjero, confunden alemán y pro­
testante, y frivolos y antipatrióticos parciales del 
protestantismo, creen que introducción de maes­
tros alemanes e implantación del protestantismo, 
y esto y civilización y progreso, son todo una 
misma cosa, y así lo ha insinuado el Sr. Martín, 
y lo han dejado entrever los principales gerentes 
del negociado de "instrucción pública". 

Nosotros amamos la Alemania, y sobre todo a 
la Alemania católica, como una nación clásica, 
como una raza pensadora, y sobre todo como un 
pueblo cristiano. En los catálogos de Haar, que 
hemos tenido ocasión de consultar, de obras re-
cientem.ente publicadas en Alemania, obsérvase 
que el volumen de libros latinos así de jurispru­
dencia como de filosofía y literatura, es el más 
copioso e interesante de todos. Puede decirse que 
Alemania es hoy, después de Roma, el único país 
en que literalmente el latín es lengua viva. Culti­
van los alemanes con tal amor la literatura espa­
ñola, que sus ediciones de clásicos castellanos ri­
valizan con las mejores de la península ibérica, y 
de ella.s, hablando con la sombra de Calderón, di­
jo ya el ilustre Gallego: 

Escuela politécnica, han sido sabios de reputación científica eu­
ropea. —En 1835 la provincia de Alemania tenia 953 Jesuítas. 
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Difunden hoy tus dramas a millares 
Las prensas de Leipzig; los oye Viena, 
Y hasta en las playas bálticas resuena 
El cisne del modesto Manzanares. 

Que la educación que se da en Alemania es e-
,?encia]mente cristiana lo evidencia la exposición 
del limo. Dupanloup, que conocen nuestros lec­
tores. Maestros católicos y protestantes, todo en­
señan allí, cada cual según su religión, nociones 
de cristianismo y prácticas cristianas. 

Amamos, pues, la Alemania, desde antes que 
fuera conquistadora, por las dotes y condiciones 
distintivas de aquel pueblo privilegiado. Pero 
nuestro Gobierno, infausto y novísimo amigo de 
los alemanes, nos hace hoy mirar con justo ceño 
las importaciones de ese país. Los maestros que 
de allí se han pedido son en su mayoría protes­
tantes; pues entendemos que sólo para Antioquia 
y el Tolima se les contrató católicos, ¡como si el 
Tolima y Antioquia fueran los únicos pueblos 
católicos de la República de Colombia! 

En Alemania misma, que una escuela prima­
ria de niños católicos fuese dirigida por un maes­
tro protestante, se consideraría como una mons-
truo.sidad; y lo es infinitamente mayor la direc­
ción de las nuestras encargada a tales sectarios. 
¿Qué hace aquí, en efecto, un maestro alemán 
protestante? O enseñar protestantismo, como era 
de su cargo entre protestantes, o no enseñar reli­
gión alguna, cosa que en su mismo país y según 
lo que él propio aprendió de los suyos, se reputa 
inmoral y perniciosa. De otro modo, un maestro 
protestante entre nosotros no puede hacer sino 
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una de dos cosas: o atentar contra la conciencia 
de sus alumnos no sin detrimento de la suya pro­
pia, o proceder contra su propia conciencia no sin 
detrimento de la de sus alumnos. ¡Triste situa­
ción! 

Esta cuestión no sólo es de derecho sino de he­
cho, no sólo de moralidad sino de utilidad. No se 
trata únicamente de saber si el catolicismo es ver­
dadero, sino si entre nosotros es necesario. ¿Pue­
de, cree poder nuestro Gobierno destruir el Ca­
tolicismo? Pues si no puede, ni racionalmente es­
pera destruirlo, ¿a qué traerle enemigos para 
producir en el seno de la sociedad una perturba­
ción religiosa? Las guerras de religión son en 
concepto de nuestros liberales el mayor de los 
males; pues si es así ¿por qué las promueven? 
¿Con qué objeto siembran con mano larga las se­
millas de que nacen tan espantosas borrascas? 

No sólo se trata de averiguar si los padres de 
familia hacen bien o hacen mal en no enviar sus 
hijos a escuelas dirigidas por protestantes; se 
trata de saber —̂ y esta es la cuestión que debe 
proponerse un Gobierno que, como el nuestro, ha­
ce gala de no seguir religión alguna— se trata 
de saber si de hecho los padres enviarán sus hi­
jos a esas escuelas. Y si no los envían, ¿qué inte­
rés tiene la Nación en costear maestros tales que, 
a fuerza de apremios y amenazas, haya que ca­
zar alumnos que frecuenten sus escuelas? ¿Cuán­
tos cuenta nuestra Escuela Normal? Pocos, po­
quísimos; mientras que los Hermanos establecí-
dos en Quito, sólo en la escuela superior, dirigida 
por ocho maestros, según nos informa el Sr. Ca­
ñadas, educan a ochocientos niños. 
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Homo sum. Hombres somos todos, capaces de 
suprema perfección y de degradación profunda, 
y error grave comete quien por el carácter gene­
ral de un pueblo pretende juzgar a todos sus in­
dividuos sin atender a sus condiciones y circuns­
tancias. Salen de las piedras hijos de Abraham, 
e hijos hay de Abraham que se convierten en es­
tatuas o se tornan en brutos. Inglaterra es una 
nación protestante, y católica lo es la España; pe­
ro si al acaso tomamos de acá y allá, sacar pode­
mos superiores católicos ingleses e incrédulos es­
pañoles abominables. Así, aun dado que Alema­
nia sea intelectualmente superior a Francia 
—punto muy difícil de decidir, por los varios as­
pectos que presenta, y, en concepto de muchos, 
de solución no favorable a Alemania— con todo 
eso, de ahí no se sigue que los maestros alemanes, 
tales como los ha pedido y contratado el Gobier­
no, sean superiores a cualesquiera institutores 
franceses. Bien al contrario, en favor de los 
Hermanos de las Escuelas Cristianas, que, por 
otra parte, no son todos franceses, pues sólo 
ocurre que su residencia central está en Pa­
rís, militan consideraciones de altísima impor­
tancia ; entre otras las siguientes: 

1? La abnegación cristiana. No es lo mismo en­
señar por necesidad o por especulación, que en­
señar únicamente por amor de Dios, como obser­
va el Sr. Cañadas. Los Hermanos de las Escuelas, 
bien que laicos, hacen votos religiosos para con­
sagrarse a la obra de misericordia de "enseñar al 
que no sabe". A este objeto dedican no sólo su 
tiempo sino su vida. Excusado es ponderar las 
ventajas que, aun en el orden temporal, se deri-



ARTÍCULOS Y DISCURSOS 0 9 

van de eata circunstancia. Baste decir que ellos 
son no tan sólo maestros sino en un todo padres 
amorosos de los niños que toman a su cargo. 

2* La catolicidad. Circuntancia preciosa, con­
dición indispensable para países católicos y cató­
licos padres de familias. Niños católicos piden 
maestros católicos: es absurdo, es tiránico criar 
ovejas a los pechos de los lobos. Prescindiendo de 
consideraciones domésticas y religiosas, y fiján­
donos sólo en lo político, recordemos que, dados 
maestros extranjeros, sólo con la enseñanza del 
catolicismo no sufre la dignidad de un país cató­
lico. El catolicismo es el patrimonio de todos: lo 
demás es extranjero, antinacional, exclusivista. 
El protestantismo es anglicano en Inglaterra, co­
mo francés en Francia, como germánico en Ale­
mania. Por eso el protestantismo no es apostóli­
co, porque no es universal, porque ningún pueblo, 
fuera de la fuerza de las armas, se resigna gra­
ciosamente a rendir vasallaje a otro pueblo. Por 
eso mismo dar maestros extranjeros a niños de 
un país católico, es no sólo atacar la religión, sino 
imponer el extranjerismo, acostumbrado a la ser-
vilidad, matar el espíritu de independencia nacio­
nal. No así el catolicismo; pues Roma es de to­
dos, menos de sus conquistadores que quieren na­
cionalizarla. En suma: el protestantismo de maes­
tros extranjeros es una humillación; el catolicis­
mo de los Hermanos de las Escuelas cristianas, 
aunque sean extranjeros, una garantía aun en el 
orden político. 

3* La unidad de acción y por consiguiente la 
uniformidad de medios en la enseñanza. Miem­
bros los Hermanos de una gran asociación dedi-
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cada exclusivamente a la enseñanza, todos se a-
provechan de las luces y la experiencia de todos. 
Saben enseñar a los hijos del pueblo, o, como a-
hora se dice, conocen perfectamente los métodos, 
pues método no es como algunos crecen, un des­
cubrimiento particular, sino el hábito que resul­
ta de la práctica de muchas personas que, dedi­
cadas a un mismo trabajo, progresan trabajando. 
Maestros, y no novicios, en la enseñanza, los Her­
manos se encargan de arreglar y editar textos y 
libros elementales para las escuelas. Con esto no 
más nuestra Dirección de instrucción pública que­
daría aliviada de ese presunto trabajo que forma 
el objeto principal de su instituto, y en el cual 
NADA absolutamente ha hecho a pesar de estar 
administrada por sujetos de talento: todo por 
haberse pretendido que la instrucción pública sea 
una oficina del Gobierno, más bien que una labor 
social por él protegida, o como dice la Constitu­
ción, fomentada. Instituidos dichos Hermanos, to­
caba al Gobierno invigilarlos únicamente, y la Di­
rección general podría suspender sus ya clara­
mente infructuosas tareas, con gran contento del 
público y no poco alivio del Tesoro. 

4^ La economía. Sabemos que nuestros maes­
tros alemanes cuestan una suma relativamente 
considerable. Fuera de viáticos y otros gastos, por 
los contratos publicados en el Diario Oficial apa­
rece que cada uno devenga un sueldo de mil pesos 
anuales, mientras que por la contrata publicada 
en nuestro anterior número, se ve que cada Her­
mano no recibe, en Quito o Cuenca, sino ciento 
cuarenta pesos. Todas estas condiciones están ín­
timamente ligadas, y sea esta ocasión de notar 
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las relaciones estrechas que cultiva la moral con 
la economía, la religión con la política. Los Her­
manos son verdaderamente religiosos, y por lo 
mismo católicos, y por ende unidos, y de aquí 
fructíferos sus trabajos, y ÚTILES Y BARATOS SUS 
servicios. 

A las apuntadas agregaremos dos observacio­
nes de especial aplicación a nuestro país. 

La primera, que yendo los Hermanos allí don­
de los llaman los Gobiernos, con humildad de es­
píritu y sencillez de corazón, se necesita odio ex­
cesivo al catolicismo o excesiva suspicacia para 
recelar de dichos Hermanos invasiones a la "so­
beranía nacional". Es la .segunda, que dichos 
Hermanos aunque ligados con votos religiosos a 
la misión de la enseñanza, son laicos, circunstan­
cia adecuada a acallar las murmuraciones y a-
mortiguar las hostilidades de todos aquellos que 
no quieren se confíe la educación pública a sacer­
dotes, y que miran mal la benéfica influencia del 
confesonario y de la cátedra sagrada. 

Los Gobiernos de los Estados, a los cuales, se­
gún la Constitución, es a quienes corresponde or­
ganizar y dirigir la instrucción pública, creemos 
que no verán con desdén las importantes indica­
ciones del Sr. Cañadas. Sabemos, por lo pronto, 
que la Municipalidad de Popayán, con votos libe­
rales, nominalmente registrados, ha pedido al 
Gobierno del Cauca que llame a los Hermanos 
Cri-.tianos, y sabemos igualmente que el General 
Trujillo, como que ya de Quito tan buenos infor­
mes dio de los mismos, apoya decididamente aquel 
patriótico pensamiento. 
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VALOR Y PROPIEDAD 

Mayo 25 de 1872. 
Cree Bastiat que el Valor es anterior a la Pro­

piedad y le sirve de fundamento, cuando, al con­
trario, es la Propiedad la que es anterior al Va­
lor y le sirve de fundamento. 

Sosteniendo nuestra tesis contra Bastiat, ra­
zonábamos de este modo en el anterior número: 

La propiedad, mal que le pese a Bastiat, no só­
lo se refiere al valor de la cosa, sino a la posesión 
exclusiva de la cosa misma. 

I a propiedad se funda en la forma sustancial 
y natural desenvolvimiento de esta criatura de 
Dios a quien llamamos hombre. 

El valor se funda en el servicio que se hace en 
el cambio. 

La propiedad no depende del valor, como quie­
re Bastiat; pues si así fuese, todo propietario po­
dría ser despojado siempre que se le pagase un 
precio que no fuese inferior al precio o valor co­
rriente de sus bienes. 

Si la propiedad fuese sólo valor, no habría 
cambios, pues los valores que se cambian son i-
guales, y el cambio supone alguna diferencia en­
tre las cosas que se cambian, la cual se explica 
por el derecho de propiedad o perfecto dominio, 
añadido al valor de lo que se cambia. 

El hecho de que se avalúen los bienes en caso 
de muerte y otros semejantes, no prueba que la 
propiedad sea sólo valor, sino que entonces se ha­
ce avalúo porque ha llegado el caso de hacerlo. 
Pero aun después de valuadas las propiedades, 
nadie tiene derecho a despojar de ellas al here-
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dero ni sustituyendo las cosas con otras de valor 
igual o superior. Tal despojo sería un acto legíti­
mo si el heredero fuese dueño únicamente del va­
lor. 

¿Reconoce el derecho positivo el principio que 
aquí sustentamos? Las leyes no crean los dere­
chos sino que los reconocen, los armonizan y re­
glamentan. Veamos, pues, no si ha nacido de las 
leyes, sino si las leyes lo han consagrado. 

¡Con arreglo al Derecho Romano, el que ve que 
trata de quitársele la posesión de una cosa, pue­
de dsfenderla resistiendo al agresor, y aun reco­
brarla por su mano, en el momento en que se le 
ha arrebatado, siempre que la recuperación Bea 
continuación inmediata de la defensa. Vim vi re­
peliere licet, et ablatam possessionem incontinen­
ti repetere. 

Esta facultad, que algunas legislaciones con­
fieren al que se ve agredido en su propiedad, sólo 
se explica considerando la propiedad como am­
pliación de la vida, o parte de la persona misma. 
Sería monstruosa tal facultad si sólo se refiriese 
a impedir un menoscabo de valor, no a defender 
un derecho personalísimo contra un acto de vio­
lencia. 

Explicando las Decretales de Gregorio IX, fiie-
ger dice sobre despojo: 

"En la restitución de despojo se contiene la 
cosa de que se despojó, y subsidiariamente la es­
timación : también entran todos los daños y per­
juicios, y también todos los frutos percibidos o 
que debió de percibir el despojante, siempre que 
el despojo se haya hecho con violencia o con dolo". 

lEáte «6 uno de los puntos en que la Iglesia ha 
453-4 
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adoptado justos principios del Derecho Romano. 
Con él ha confrontado igualmente la legislación 

española. 
Citando leyes de Partida y la Novísima Recopi­

lación, Escriche establece que— 
"El despojante pieide por el hecho del despojo 

cualquier derecho que tuviere en la cosa ocupada; 
y no teniendo ningún derecho, debe restituirla con 
todos los frutos y utilidades que hubiere percibido; 
PAGAR ADEMAS AL DESPOJADO TANTO COMO VALIE­
RA LA COSA, y responderle de cualquier pérdida o 
deterioro que ésta hubiere experimentado desde el 
momento del despojo". 

Por aquí se ve que así el Derecho civil como el 
canónico desenvuelven el principio filosófico que 
hemos consignado afirmando que propiedad y va­
lor son distintos, y que el valor está incluido en la 
propiedad, no la propiedad en el valor; pues según 
ambos Derechos la re.st¡tución consiste en la devo­
lución del valor y de la propiedad; o, sea, en la en­
trega de la cosa y la reparación del daño. 

El que de.spoja hace dos cosas: quita un valor y 
vulnera un derecho; por esto debe, si puede, devol­
ver el valor y reparar el daño. 

El principio de justicia conmutativa que manda 
reparar el daño, se apoya, como se ve, en la dife­
rencia entre el valor y propiedad. 

Estábale señalada al despojante, por leyes anti­
guas, la pena de pagar el duplo y aun triplo de la 
cosa. Esta pena se ha sustituido generalmente por 
la de resarcimiento de daños (Código de Cundina­
marca). 

Y nótese bien que el pago de otro tanto, o la in­
demnización o resarcimiento, no es propiamente 
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pena accesoria impuesta por la gravedad del deli­
to, contra el delincuente y en favor del fisco. El 
pago se hace a la parte ofendida, y entra en la res­
titución '. 

En realidad el propietario es el verdadero jus­
tipreciador de su propiedad: por eso no puede 
obligársele a enajenarla ni aun dándole su valor 
corriente. Pero en caso de despojo, como por una 
parte las cosas no pueden volverse a su primitivo 
estado, pues nadie puede hacer que lo que fue no 
haya sido (en esta parte irreparable de los deli­
tos está la causa de la pena expiatoria y la mate­
ria del perdón) ; y como por otra parte el despo­
jado podría abusar de su derecho pidiendo por su 
5>ropiedad una indemnización excesiva, por eso 
las leyes fijan el precio de propiedad equiparán­
dolo unas veces a otro tanto del valor, y otras a 
la tasación del daño experimentado; pero reco­
nociendo siempre, de un modo u otro, que la pro­
piedad es algo distinto del valor y más sagrado 
que el valor. 

Las leyes mismas de expropiación o enajena­
ción forzosa que en algunos países rigen, recono­
cen y acatan en cierto modo el derecho de propie­
dad como distinto del valor de la cosa que se ex­
propia. El propietario, según esas leyes, sólo pue-

'̂  Lo expuesto sirve para ilustrar la diferencia entre daftoa J 
menoscabos (leyes de Partida), o daños y perjuicios, según el 
lenguaje corriente en el día. Propiamente el daño no es, como 
algunos piensan, el damnum emergsns, ni es laesio precisamente 
in bonis, aunque se haga robando los bienes. El daño es perso­
nal, más, quo real; es el efecto directo del despojo; es la -vulne­
ración del derecho personal de la propiedad. Los menoscabos o 
per;«íc:os son resultado mediato y comprenden el daño emer­
gente y lucro cesante. 
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de ser privado de su propiedad por causa de uti­
lidad pública; pero ésta debe ser legalmente jus­
tificada, y el propietario ha de ser satisfecho no 
sólo del valor de la cosa sino también de los da­
ños que se le sigan. Y después de todo esto la pri­
vación de la propiedad se considera como uno de 
los sacrifi.'ios que el Estado algunas veces exige 
a los ciudadanos. 

Si se compara con tales leyes sobre expropia­
ción, las menos respetuosas respecto de la pro­
piedad, la libertad con que nuestros Congresos le­
gislan sobre crédito público disponiendo a su ar­
bitrio de la propiedad de los acreedores del Esta­
do, sin que medie necesidad legalmente compro­
bada, ni menos ofrecimiento de indemnización, 
esa libertad aparece verdaderamente monstruosa 
y atentatoria, a los ojos de la Moral y del Dere­
cho. 

Un Gobierno revolucionario y dictatorial arro­
gándose el nombre de la Nación y los atributos de 
la soberanía, despojó violentamente a la Iglesia 
de sus bienes en Colombia. 

Algunos terceros poseedores de fincas usurpa­
das, con buena conciencia tal vez, o fingiéndola 
para darles precio en circulación, y sacarlas de la 
verdadera amortización a que la sanción pública 
las cmdena, ocurren a hacer con la Iglesia arre­
glos particulares, para recabar justo título a la 
posesión, mediante una exigua y cuasi nominal 
reparación del daño a que cooperan. 

Claro es que estas escasas indemnizaciones 
(que si bien redundan mayormente en provecho 
de los poseedores, quedan casi siempre reducidas 
a falsas promesas) no eximen al Gobierno de la 
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responsabilidad que contrajo como usurpador del 
cúmulo de bienes que ha enajenado o cuyos fru­
tos sigue percibiendo. 

De todas suertes, la situación es anómala y 
grandemente perjudicial a la tranquilidad públi­
ca. El sentido común grita que el único medio de 
zanjar la dificultad sería un arreglo entre la I-
glesia y ¡a Nación. 

Hoy se hacen llamamientos al patriotismo del 
clero; pero debía empezarse por reconocer la 
constitución de la Iglesia y su autoridad espiri­
tual. Sobre estas bases no dudamos que la Iglesia 
estaría dispuesta a hacer un arreglo generoso y 
conveniente para la Nación. 

Pero la Nación, se dice, siendo soberana, no 
puede reconocer a la Santa Sede, sin que peligre 
su soberanía. 

Al contrario, si la Nación es realmente sobera­
na, ella no debe temer entenderse con la Iglesia 
para llegar a un convenio que devuelva la paz a 
los espíritus y el bienestar a los pueblos. 

Los gobiernos fuertes no temen. Son los go­
biernos débiles los que de todo se asustan, y en 
todo creen ver amenazada su autoridad. 

Los soberanos tienen orgullo, los tiranos tie­
nen vanidad. 

No es ei orgullo de la Nación, sino la vanidad 
antojadiza, suspicaz y alborotadora de un círcu­
lo políüco que habla mucho de soberanía preci­
samente porque no tiene conciencia de poseerla, 
lo que aleja el feliz momento, que todos deseamos, 
de una reconciliación franca entre la Iglesia y el 
Estado. 

Propúsose días há en el Congreso como una 
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gran concesión, el pensamiento dc entenderse con 
el Arzobispo; pero aun esto mismo pareció exce­
sivo, y fue negado. 

Esta conducta no 3s prudente, ni patriótica, ni 
jurídica, ni diplomática. 

Querer anula*- la constitución y jerarquía de la 
Iglesia negándola, es el sistema del avestruz. La 
Iglesia Católica es cosa muy respetable: según el 
mismo protestante Macaulay, ella podrá sentarse 
algún día, siempre joven, sobre los escombros de 
l'a populosa Londres, cuando se diga: "Londres 
fue". 

Sin» necesidad de tanto, en el orden regular de 
las cosas, ¿qué diría la Nación si la Iglesia pro­
pusiese entenderse con ella, pero empezando por 
desconocer al Presidente de la República y sus 
Ministros, y manifestando voluntad de arreglarse 
aaío con el Gobernador de un Estado, y eso como 
un gran favor, que al fin se arrepentía de conce­
der? 

El Gobierno hace una cosa semejante con la 
Egdesia. 

Ese modo de portarse no se le perdona al dé­
bil, porque en él es ridículo; ni se le perdona al 
fuerte, porque en él es cobarde. 

Nadie debe abusar ni de su debilidad ni de su 
fuerza. 

¿Quiérese que la Iglesia haga concesiones? 
Pues trátesela con cortesía. La urbanidad manda 
llamar a cada uno por su nombre y reconocerle 
los derechos que el mundo le reconoce. 

El Sumo Pontífice es la cabeza de la Iglesia; 
querer tratar con ésta prescindiendo de su ca­
beza, es un procedimiento incalificable. 
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Haya, pues-, de parte del Gobiemo civilidad, si­
quiera, y brillará el patriotismo del clero, y ven­
drá, Dios mediante, la reconciliación por la que 
hacen votos todos los buenos colombianos. 

BASTIAT Y BENTHAM 
I 
I 

Junio 1* de 1872. 

Pocos días- hé, eit una contestación que en el 
Diario de Cundinamarca nos dirigió un ilustrado 
contendor, maravillábase de que la Iglesia (o, co­
mo él dice, los clérigos) prohibiese la- lectura de 
Bentham, y no la de Bastiat, siendo según él, pro­
fesores ambcs de la misma escuela económica que 
asienta la utilidad por base de sus enseñanzas. 
Realmente ias prohibiciones que respecto dé Ben­
tham, juntamente con unos cuantos autores se­
mejantes, ha decretado la Santa Sede, son excep­
cionales o personalistas, y deben distinguirse de 
la prohibición general que nos impone, como de­
rivación necesaria de sus eternos mandamientos, 
de contaminamos bebiendo el veneno esparcido 
en libros de autores fementidos y malévolos. 

Algimos dirán r ¿Por qué paráis vosotros mien­
tes en una pregunta a interpelación que sobre a-
sunto de poca monta se os hace por allá en un 
articulo remitido al Diario de Cundinamarca, en 
vez dé ocuparos en el contenido de los artículos 
de fondo del mismo periódico o en negociados de 
más palpable actualidad? Contestaremos a esta 
cuestión preliminar. 

En los periódicos (lo mismo que en las mesas, 
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según leemos en el Quijote) no siempre ocupa la 
cabecera quien la merece. Hay en todo lo que se 
ve y lo que no se ve. Hay siempre alguien que pre­
side y alguno que merece presidir. Cosas que por 
el momento parecen accesorias, insinuaciones que 
superficialmente consideradas se juzgan despre­
ciables, tienen a veces una importancia que a pri­
mera vista no descubren vulgares espectadores. 
Confírmalo el propio Cervantes, que acaso habló 
de la cosa sin sospechar que él mismo con el tiem­
po sería una comprobación elocuente de la obser­
vación que puso en boca de otros en su inmortal 
leyenda. 

Tal vemos las interpelaciones que se nos diri­
jan sobre Bentham. Cualquiera que sea el lugar 
do comparezcan, y el título de la sección de los pe­
riódicos en que se incrusten, merecen atención 
preferente, porque se refieren a una gran cues­
tión moral. 

Bentham, añadiráse acaso, es un nombre que 
no merece particular atención. Así también lo 
creemos nosotros, a juzgar las cosas desde un 
punto de vista elevado. En la innumerable pro­
cesión de escritores y publicistas que recorren los 
siglos, Bentham es una figura muy exigua y muy 
oscura. Para demostrarlo, basta hojear los Dic­
cionarios de Historia y Geografía que principian 
a representar, aunque no perfectamente, sí con al­
guna aproximación, el juicio de la posteridad res­
pecto de los hombres que ya pasaron. Regístrese 
cualquiera de estos Diccionarios, y se verá que 
•sse uombre no merece más recuerdo que el que se 
consagra a celebridades pasajeras, a talentos me­
dianos. 
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Tal es nuestro dictamen, y según él, poco o na­
da debiéramos hablar de Bentham. Hablar de 
Bentham, a nuestro juicio, es, en tesis general, lo 
mismo que hablar de Protágoras, o de Hobbes, o 
de Fei joo . . . . o de cualquiera de los innumera­
bles escritores que en su tiempo metieron ruido y 
después desaparecieron; y para los usos generales 
de la vida política y privada, sus nombres son 
sombras de nombres más bien que nombres pro­
piamente dichos. Nominis umbrae. 

Esto por punto general. Pero como nosotros no 
vivimos allá, arriba en el Cielo, desde donde pu­
diéramos bien reírnos de todos los Benthams del 
mundo, ni allá, lejos, en la Posteridad, donde aca­
so el nombre de Bentham será igual a cero o a 
algún jeroglífico egipcio, tenemos que pensar, y 
hablar y juzgar no sólo desde un punto de vista 
eminente, sino atendidas las circunstancias de 
época y de situación. 

Bentham, para nosotros, como estudiosos, vale 
muy poco; pero Bentham para nosotros, como hi­
jos del siglo XIX y colombianos, importa mucho. 
Bentham ha tenido en el siglo XIX una influen­
cia que no tendrá en otros siglos; Bentham, aquí 
en Colombia, goza un privilegio de que carece en 
todas partes, aun en las repúblicas hermanas, 
donde nombres más modernos ocupan la atención 
pública. Mientras andemos a tiro de bueyes y de 
muías en los caminos, es probable que sigamos a 
empuje de Bentham y Tracy en los colegios. Aca­
so cuando haya ferrocarriles, Tracy y Bentham 
desaparecerán a modo de duendes, y sin quererlo 
ni pensarlo, si el Sr. Murillo logra conquistar la 
gloria de implantar la reforma de las vías férreas 
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en el país, las inteligencias le deberán, indirecta­
mente, el alejauaiento de esos importunos y por 
demás anticuados huéspedes. 

Eln efecto, se necesita andar muy despacio para 
tener todavía por textos en la Universidad, de fi­
losofía a Tracy (1774-1836) y de ciencia de la le-
gislacióo a Bentham (1748-1830), Es cierto que 
los autores de nota no pasan, como no pasan las 
ideas,, pero .los textos sí pasan como pasan los 
nombres. 

Hoy estudiar filosofía, en cualquier punto del 
mundoi, por Tracy, es una ridiculez, un anacro­
nismo, En nuestra Universidad sucede así; y lo 
único «que podemos decir en descargo nuestro, es 
que Colombia no es su Universidad. Persona alle­
gada a.1 que €stas líneas escribe explica a Ton-
gior^fi en un establecimiento respetable de educa­
ción en la capital. Entre Tracy y Tongiorgí hay, 
en filosofía, la misma distancia que en -«conomía 
entre Quesnay y Garnier. 

Pero si Bentham está muerto, ¿ por qué la Igle­
sia le prohibe especialmente ? El punto es fácil de 
explicar: la Iglesia .prohibió especialmente a Ben­
tham, cuando -era él autor viviente, y la prohibi­
ción subsiste para aquellos países en que la irre­
ligión .ha resucitado este cadáver. La condenación 
relativa a la idea que murió, se aplica a la idea 
que, galvanizada, parece revivir. 

Santander, Azuero, Rojas y otros nos trajeron 
a Bentham allá -en tiempos de antaño. Si todos 
aquellos sectarios de Bentham hubiesen muerto, 
Bentham habría también muerto entre nosotros. 
Pero hay alguien de aquella generación que se ha 
sobrevivido a ^í mismo, y éste le da a Bentham 
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una vida artificial. Bentham, así resucitado, me­
rece la misma condenación que mereció cuando 
tuvo vida. 

Bentham resucitado torna a hacer daños como 
solía; y por eso la Iglesia condena a Bentham re­
sucitado. ¿Hay cosa más clara? 

¿Quién habla hoy de Volney, o de Dupuy, o de 
Voltaire, o de Rousseau? Pues bien, si algún afi­
cionado a esos autores tornara a darle vida, y a 
enseñarle en los colegios, y a diluirle en los perió­
dicos, la Iglesia tornaría a condenar al resurrec-
to. Y esto es lo que ha hecho y hace con Bentham. 

Bentham es hoy entre nosotros lo que fueron 
ayer y en otros países, hombres como Voltaire, lo 
que son hoy, también en otros países, hombres 
como Büchner o Augusto Comte. Si hoy se estu­
diasen entre nosotros las obras de Renán, por e-
jemplo, su condenación resonaría en los pulpitos 
y por la prensa. Pero vamos muy despacio: esta­
mos parados en Bentham y Tracy, y por eso con­
tra Tracy y Bentham resuenan especialmente, a-
quí en Colombia, los anatemas de la Iglesia. 

Bentham es un nombre en la larga serie de 
nombres que, desfilando a par de los tiempos, han 
representado en el mundo la causa de la impie­
dad. Bentham fue en su tiempo lo que en el suyo 
Epicuro; y la reaparición de aquel en Colombia 
puede compararse a la de éste en Roma, signo se­
guro de decadencia moral e intelectual. En ese 
punto de vista pasará Bentham, como pasó Epi­
curo; y la Iglesia subsistirá. 

Pero hay respeto de Bentham una prohibidón 
especial distinta de la que se refiere a otros au-
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toifes heterodoxos. ¿Por qué, se nos ha dicho, si 
ge j)rohibe a Bentham, no se prohibe a Ba.stiat? 

íío tenemos facultad para dar la razón porque 
la Iglesia ha lanzado esta prohibición especial. 
Ella recibió el poder de atar y desatar; ella ha 
examinado las obras de Bentham y juzgádolas 
merecedoras de particular reprobación, para paí­
ses en que antes se leía ese autor, y hoy, pasada 
ya en ellos la oportunidad, para éste en que, como 
la vieja de Larra, vamos siempre leyendo Gace­
tas atrasadas. 

"Si, o por mal gusto literario, o por despaciosos 
en el andar, nos hubiéramos quedado leyendo a 
Voltaire, y Voltaire fuese hoy maestro en nues­
tros colegios (¿y qué mucho, si lo es Tracy?) la 
prohibición de leerle se renovaría por la Iglesia, 
y nosotros, como periodistas católicos, tendría­
mos que hablar de Voltaire, y repetir el nombre 
de Voltaire, como repetimos hoy el de Bentham, 
a pesar del tedio que nos causa quedarnos dispu­
tando, digámoslo así, en una venta, cuando el fe­
rrocarril ssoraa.; j a "pesar, eso mismo, de la ver­
güenza que nos da, respecto de los extranjeros que 
nos oyen, mostrarnos empeñados en tales quere­
llas cuando aun en esos mismos asuntos nombres 
más respetables ocupan la atención de las gentes 
civilizadaB. 

t?on todo, tenemos que hablar de Bentham por­
que las circunstancias lo piden. De cualquier vien­
to que venga la interpelación, hay que dar una 
respuesta. Si ahora Teapareciese alguna epide­
mia, como la que en el siglo XIII afligió a Euro­
pa, la Medicina estaría en el deber de estudiar la 
JBenacJgnte otÜAmidad, así como el combatirle vcon 
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cuantos recursos posee. Digamos pues algo sobre 
Bentham, dado que hay quien nos pregunta: 
"¿Por qué prohibe la Iglesia a Bentham y no a 
Bastiat?" 

Hay a esto una respuesta preliminar muy sen­
cilla. Porque pocos leen a Bastiat y muchos estu­
dian a Bentham. 

Para los verdaderos católicos hay otra explica­
ción más satisfactoria; la de San Agustín: Roma 
locitta est; causa finita est. Ha hablado la Santa 
Sede; la cuestión está terminada. 

Ni está obligada la Iglesia, ni nosotros facul­
tados, repetimos, cual si fuésemos órganos suyos 
competentes, para dar la razón de su conducta en 
este negociado. Empero, podemos hacer algunas 
observaciones que, sin carácter autoritativo, sino 
simplemente como consideraciones humanas, con­
tribuyan a justificar esa conducta a los ojos de 
personas indecisas o preocupadas. Y conviene ha­
cerlas cuando una parte considerable de nuestra 
juventud, envuelta en las redes del sofisma, se­
ducida por los halagos del poder, y comprometi­
da, en fin, por circunstancias varias, sigue la co­
rriente bentamista y engruesa las filas de los 
detractores de la Iglesia. 

II 

Comparemos a Bentham con Bastiat, ya que 
a esta comparación se nos invita, como pudiéra­
mos compararle con cualquier otro escritor de 
las modernas escuelas no católicas. 

Hace mucho tiempo (notaba Lacordaire) la li-
teratuxa haee pérfida guerra a la Iglesia. 
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Hace mucho tiempo, hace algunos siglos que 
el espíritu humano se rebela contra la Iglesia, sin 
que por eso la Iglesia pierda terreno; lo que hay 
es que ios dos campos se determinan, y empieza 
a patentizarse aquello de "Quien no está conmi­
go contra mí está". 

En este aspecto general todos los autores no 
católicos son iguales. Empero la justicia previe­
ne hacer distinción entre autores no católicos y 
autores evidentemente anticatólicos; y aun entre 
estos últimos, no confundir lo malo con lo peor y 
con lo pésimo. 

Para nosotros Bastiat es escritor no-católico; 
Bentham es escritor anti-católico. 

No lo decimos porque fuera judío. Los judíos 
en Florencia alfombraban, en otro tiempo, la ca­
rrera por donde debía pasar el Santísimo. 

Todos ios seres creados, los ángeles y los hom­
bres, rinden cada uno a su modo un homenaje, 
f5iqui£va sea involuntario, al Rey de las naciones. 
Cristo. 

Pero hay quienes no creyendo tener voz en el 
coro de los vivos, prefieren, rebelándose contra 
Cristo, ir con sus blasfemias a aumentar la glo­
ria del Cordero. 

Tal es en nuestro concepto, Bentham. Bentham 
no es prescindente, ni inconsciente; sino rebelde 
a Jesucristo. 

Para fundar esta afirmación, comparemos en 
un punto de vista general, a Bentham con Bastiat, 
ya que a e&ta comparación se nos convida por vía 
de censura al clero. 

Las obras de Bastiat no son, que sepamos, obras 
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de texto, propiamente dichas; lo son las de Ben­
tham. 

Entre las obras de texto y las que no lo son, 
aunque idénticas sean en el fondo, hay diferencia 
muy grande. El hombre es materia que se vacia 
en los moldes de la educación. Moldes de educa­
ción son los textos da enseñanza; en ellos ha de 
vaciarse el espíritu de 1' .s mozos que se educan; 
sí esos moldes son cristianos, el espíritu, por pun­
to general, se cristianiza; si ese molde no es cris­
tiano, el espíritu, prescindiendo de favores espe­
ciales de la divina Gracia, se pervierte. Así aun 
cuando dos autores sean igualmente malos en el 
fondo por las ideas, si el uno enseña y el otro so­
lamente escribe o habla, el primero es más perni­
cioso, porque el oficio que usurpa, el de maestro, 
es más sagrado que cualquiera otro. 

Tan sagrado es el carácter de Maestro o Doc­
tor, que Jesucristo dijo: 

"Y aman ser saludados en la plaza y que los 
hombres los llamen Rabbi; 

"Mas vosotros no queráis ser llamados Rabbi; 
porque UNO SOLO ES VUESTRO MAESTRO, y vosotros 
todos sois hermanos. 

"Y a nadie llaméis Padre vuestro sobre la tie­
rra, porque uno es vuestro padre que está en los 
Cielos". (Math. XXIII). 

Según estas palabras de Jesucristo, el título de 
doctor ss una usurpación sacrilega, siempre que 
la doctrina que se enseña no sea la de la Iglesia, 
esto es, la de Dios. 

Que alguien se llame doctor si su doctrina no es 
la de Dios es, repetimos, usurpación sacrilega, se­
gún Jesucristo; tiranía profesar tal doctrina, se-
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gún que de esas mismas palabras se deduce, y des­
graciada servilidad seguirla y reverenciarla. 

El doctor Bentham es un doctor que no enseña 
con Dios, y por consiguiente llamarle doctor, o lo 
que vale lo mismo, decir: "Yo estudio por Ben­
tham, yo sigo a Bentham", es una indignidad, 
cristianamente hablando. 

Distingamos, pues, entre doctor y escritor. Bas­
tiat es un escritor; Bentham aspira al título de 
doctor de las gentes; el primero usa de la libertad 
de escribir; este otro usurpa una autoridad que 
Dios no le ha conferido. 

No es lo mismo leer que estudiar, como no es lo 
mismo hablar o escribir que enseñar. Bastiat es­
cribe; Bentham enseña. El que estudia forma su 
espíritu por el texto; el que lee puede ser inquie­
tado, pero no reconstruido por el escritor que ho­
jea. Hé aquí la primera diferencia que notamos 
entre Bentham y Bastiat; entre Bentham y los 
doctores de su escuela y Bastiat y los escritores 
a él semejantes. 

La segunda diferencia que observamos, y con­
cerniente a lo esencial, entre Bentham y Bastiat, 
es que el primero desde un principio niega el or­
den sobrenatural, mientras el segundo se limita 
a prescindir de su influencia en el orden natural. 

Bastiat prescinde de esa influencia, pues trata 
sólo de necesidades, esfuerzos y satisfacciones; 
pero no niega, antes bien reconoce la existencia 
de ese orden sobrenatural. Digitus Deí hic est, es 
el epígrafe puesto al frente de sus célebres Armo­
nías. La introducción rompe en estos términos: 
"Afición a estudiar, necesidad de creer, un espí­
ritu desasido de viejas preocupaciones, un cora-
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zón exento de odios, celo propagandista, ardien­
tes simpatías, desinterés, abnegación, buena fe, 
entusiasmo por todo lo bueno, bello, inocente,* 
grande, honesto, justo, RELIGIOSO; tales son los 
preciosos atributos de la juventud, y por eso a 
ella le dedico este libro". 

No calcula, en sus cómputos, lo que ellos, los 
economistas, llaman simpatía y nosotros caridad; 
pero en más de un lugar se felicita y felicita al 
género humano de que ese principio no haya des­
aparecido ni pueda desaparecer. Trata Bastiat de 
demostrar, y este es el tema capital de sus escri­
tos, que todos los intereses humanos son armó­
nicos; Bastiat es optimista que se esfuerza por 
demostrar que en todo la Providencia ha estable­
cido un orden admirable. Ciertamente que desco­
nociendo el pecado, mal puede explicarse, en este 
planeta, el orden moral; ciertamente que entre el 
rico y el pobre no puede establecerse más armo­
nía, bellísima en efecto, que la que establece el 
cristianismo haciendo al primero misericordioso 
y resignado al segundo. Bastiat no se eleva a la 
región católica; lugar hay de sus obras en que, 
bien que cortésmente, increpa a los católicos, bus­
cando entre éstos por una parte, y los socialistas 
por otra, y por otra los economistas de cierta cla­
se, un justo medio que él, economista particular, 
se cree llamado a fijar. ¡Pecado de orgullo, sin 
duda! Pero, a pesar de todo, aunque no acierte a 
explicar Bastiat esas armonías, las contempla si­
quiera como producto de la Divina inteligencia, 
no como casual combinación ni como obra exclu­
siva del hombre; trata de explicarlas, las admira, 
y en muchos pasajes de sus obras leemos frases 
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como ésta: "Pero veamos aquí las miras de la 
Providencia".. . . La voluntad de Dios, mal in­
terpretada a veces, pero muchas acatada, apare­
ce en las obras de Bastiat como razón suprema; 
jamás en las de Bentham, ni aun como razón se­
cundaria. 

Bentham, en su Tratado de legislación empie­
za por burlarse de lo que él llama el principio de 
la simpatía, es decir, de la generosidad, y de lo 
que él apellida el principio ascético, es decir, de 
ia religión. Sobre estas burlas y negaciones, pues 
él niega burlando y negando burla, asienta el edi­
ficio que él, o mejor sus fascinados discípulos, 
califican de ciencia. ¡ Pobi-e ciencia! 

Bastiat, como todos los economistas, habla de 
satisfacciones y necesidades; palabras que, aun­
que en concreto se aplican a lo físico, pueden tam­
bién aplicarse a lo moral. Dios, en efecto, es lo 
único que satisface nuestras necesidades religio­
sas; el alma, según San Agustín, no puede hallar 
el lugar de su descanso sitio en Dios. Bentham no 
habla sino del placer y los placeres, voz material 
que se refiere a los goces de la carne, o a lo sumo 
a los del alma, siempre que por alma se entienda 
lo que Molescott define: "el movimiento de la ma­
teria". 

¡ No, no; jamás para los cristianos! el alma no 
es sólo el movimiento de la materia: el alma es 
un ser incorpóreo, espiritual, inmortal, formado 
por Dios a semejanza de Dios. 

Bastiat, cristiano, aunque no profesase el ca­
tolicismo, comprendía todas estas cosas; Ben­
tham, judío, y mal judío, pues no practicaba el 
hefe?iiismo, y era renegado israelita sin llegar a 
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ser nunca cristiana convertido, nada de eso com­
prendía. 

Bastiat prescinde; Bentham niega. 
Bastiat olvida; Bentham odia. 
Bastiat es, en cierto modo, neutral; Bentham 

es enemigo declarado. 
III 

E insistamos sobre Bentham. 
Bentham sostiene que el interés es el único mó­

vil de las acciones humanas y la utilidad la única 
razón de la moralidad de las leyes, así divinas co­
mo humanas. 

Las consecuencias de este principio son espan­
tosas. 

Nosotros no dudamos que el interés sea uno de 
los móvile;3 de las acciones humanas, unas veces 
como principal gerente, otras veces como coad­
yuvante. Pero creemos que el interés no es el 
único móvil de nuestras acciones, pues, además 
de eso, atendemos, ya a la pasión, ya al deber; y 
menos admitimos que la razón de utilidad sea lo 
que moraliza los actos humanos; pues si así fue­
ra, morales serían las acciones que por casuali­
dad han ocasionado benéficos resultados. 

Negar una verdad es .sentar un error. Hay 
error de contradicción y error de negación. Tal 
es el de Bentham; Bentham niega la simpatía y 
niega la religión: niega el sentimiento en su parte 
más hermosa y niega la inteligencia en su elación 
más divina. ¿Puede haber verdadera doctrina 
fundada en negaciones tan capitales? 

La falsedad del principio aparece en su enun­
ciación ; sus defectos se manifiestan en sus deri­
vaciones. 
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Vemos algunas en el orden religioso especial­
mente. 

Si el placer es el único móvil de nuestras accio­
nes; si por consiguiente toda acción producida 
por este móvil es natural y justa, Adán que pecó 
por razón de placer, no cometió verdadera falta. 
¿Por qué le castigó Dios tan severamente, así en 
él como en su desobediencia? Desobediencia y so­
berbia nada significan en el lenguaje utilitario. 

En un estado exento de penas no hay pecados, 
utilitariamente hablando. Cuando Adán pecó no 
había para él penas: éstas fueron consecuencia 
de su pecado. 

Si Dios no tiene más regla que el placer, ¿cómo 
hay desgraciados? La desgracia sólo puede expli­
carse por la justicia; la justicia no puede expli­
carse por la utilidad. La utilidad se ríe de la jus­
ticia, aquella a que se refiere el Profeta cuando 
dijo: "Confitebor tibí in directione coráis". (Ps. 
CXVIII). 

Ni puede explicarse la Redención según Ben­
tham. Si el placer es nuestro único motivo, y ia 
utilidad es el único objeto de la voluntad, ¿por 
qué derramó Jesucristo su sangre? ¿No pudo 
Dios darnos la felicidad sin someterse al dolor? 
Como Bentham no concibe la justicia sino como 
posterior al placer y al dolor, dolores y placeres 
posteriores y subordinados a la noción de justicia 
son en su doctrina absurdos, y por consiguiente, 
.según sus principios, la redención es un absurdo. 

El pecado original y la Redención, vistos a la 
luz del principio de la utilidad, son casos invero­
símiles, absurdos. 
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Ahora bien: sobre esos dos dogm<is se asienta 
el edificio entero de la Religión cristiana. 

De otro lado, amar a Dios y amar al prójimo 
son los dos mandamientos capitales de nuestra 
Religión. 

Según el principio de utilidad estos dos manda­
mientos non insensatos. El nos aconseja amarnos 
a nosotros mismos, y amar a los demás única­
mente en cuanto ese amor pueda sernos provecho­
so. 

Puesto el amor en sentido condicional, no es 
precepto. Por consiguiente, el principio de utili­
dad no admite preceptos de amor sino consejos de 
conveniencia. 

Hemos dicho que los preceptos capitales de la 
Religión cristiana son "amar a Dios y al próji­
mo". 

¡Amar! Bentham no comprende absolutamen­
te el sentido de esta palabra; y por lo tanto, no 
comprende el contenido del capital mandamiento 
de nuestra Religión que se compendia en esa pa­
labra sublime comentada por los Domingos y 
Franciscos: ¡Amar! 

Un cultivador que so pretexto de procurar fru­
tos arranca hojas, y ramas, y flores, y raíces, 
¿qué frutos podrá conseguir? Tal es Bentham al 
cercenar los dos primeros mandamientos de la 
ley de Dios. Sin ese tronco, sin esas flores, ¿qué 
fruto podrá madurar por más que su principio 
se llame fructífero o utilitario? 

Bentham, pues, con su doctrina echa por tierra 
los dogmas fundamentales —pecado y reden­
ción— y los capitales mandamientos —amor a 
Dios y amor al prójimo— de la Religión cristia-
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na. ¿Tendrá la Iglesia razón para prohibir que 
los espíritus se edifiquen tomando por texto a se­
mejante demoledor? 

Bentham se burla del sacrificio en general y 
especialmente del sacrificio voluntario. Y bien: 
el sacrificio es noción fundamental no sólo del 
cristianismo sino de toda religión. 

Oigamos en este punto a un célebre expositor 
católico ": 

"Aun antes de la ley de Moisés, dice, que pres­
cribió y ordenó el tiempo, el lugar, el modo, los 
ritos y las diversas cualidades de los sacrificios, 
estuvieron ellos en uso en todos los pueblos, y se 
consideraban como el acto supremo de la adora­
ción debida sólo a Dios. Abel y Caín, los primeros 
hombres nacidos de mujer, ofrecieron sacrificios 
a Dios. Sacrificios ofrecieron también Noé y Mel-
quisedec, Abraham e Isaac, Jacob y José. Siempre 
y en todas partes el sacrificio formó la parte esen-
citá del culto, y la religión siempre y en todas 
partes se identificó con el sacerdocio y con el sa-
crificio. Por consiguiente, negar el sacrificio del 
altar, decir que la Eucaristía no es más que una 
simple memoria, un signo estéril de la pasión y 
muerte de Jesucristo, es lo mismo que negar a la 
religión cristiana (que no reconoce otro sacrifi­
cio) toda ofrenda exterior y sensible hecha a 
Dios, toda expresión pública y solemne del culto, 
todo sacrificio; es hacer descender la religión 
cristiana aún más abajo del paganismo; porque 
todos los pueblos paganos, aunque de una mane-

• SI P. Ventura de Ráullca en sus Hornillas. Y con más ex­
tensión y profundidad el inmortal De Maistre en las Veladas de 
San Petersbmrgo. 
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ra torpe, absurda y cruel, siempre y en todas par­
tes han ofrecido y ofrecen sacrificios. Las nacio­
nes más bárbaras, las tribus más salvajes, las 
hordas más degradadas, y que por sus torpezas 
y por su ferocidad han descendido hasta los bru­
tos, de mil maneras diferentes, todas, sin excep­
ción, tienen sacerdocio, tienen sacrificio que ofre­
cen a Dios para tributarle culto, para implorar 
perdón y gracia para los vivos y refrigerio para 
los muertos. De modo que puede decirse que el 
dogma de que con el sacrificio se debe honrar a 
la divinidad y pedirle todos los bienes, es un dog­
ma primitivo, tradicional y esencial, que procede 
del sentimiento íntimo, del instinto y de la natu­
raleza del hombre, porque se ve profesado y ex­
presado exteriormente con una conformidad uni­
versal y constante, en todos los tiempos y luga­
res, por todos los hombres. Los mismos paganos, 
pues, a pesar de sus supersticiones y de sus erro­
res, manifiestan tener una razón más sana y un 
instinto más recto en materia de religión, que los 
herejes, porque ellos no separan la religión del 
.sacrificio ni creen que puede haber religión sin 
sacrificio". 

IV 

Y si esa negación de las bases de nuestra Re­
ligión sirve de base a un texto de ciencias mora­
les y políticas, séanos lícito preguntar aun a los 
escépticos: ¿Habrá tenido razón la Iglesia para 
prohibir especialmente ese texto? 

Por lo demás, no nos diga nuestro interpelador 
que los clérigos hacen indebidas distinciones en-
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tre Bentham por una parte y por otra autores se­
mejantes a Bastiat. 

Ellos,, si hacen esas distinciones, obedecen a 
disposiciones de la Santa Sede y de sus propios 
prelados. 

La prohibición de estudiar a Bentham no es 
aquí, como algunos imaginan, nueva, sino conti­
nuación de antiguas prohibiciones; si esa prohi­
bición subsiste, cúlpese de ello a los tercos pro­
fesores que siguen leyendo a Bentham y a Tracy. 

En comprobación de nuestro aserto, porque 
muchos no la conocen, reproducimos aquí la re-
'•olución dictada sobre ese asunto en años ante­
riores por el limo. Mosquera, Prelado insigne a 
quien NADIE se atreverá a tachar de ignorante, 
retrógrado o arbitrario; la misma que en dife­
rente forma ha sido producida por sus sucesores. 

Dice así: 
"19 No puede darse la absolución sacramental 

a los que a sabiendas sigan alguno o algunos de 
los errores contra la fe y las costumbres que se 
hallan esparcidos en las obras de Bentham. 

"2^ No se absolverá al que no abjure estos e-
rrores si estuviere en ellos preocupado de buena 
fe. 

"3^ Pueden ser absueltos aquellos a quienes 
juzgue prudentemente el confesor que el estudio 
de Bentham no les sirve de ocasión próxima, 
siempre que ellos lo estudien, no por voluntad 
propia, sino porque sus padres los han dedicado 
a ese estudio. 

"4"? Si habiendo dispensado en una confesión la 
absolución, en otra se ve que un estudiante tiene 
afición a los errores de Bentham o que no los al-
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canza a conocer, se suspende la absolución y se da 
cuando prudentemente se juzgue que han desapa­
recido las circunstancias de ocasión próxima. 

"5° A los pertinaces en los errores de Bentham 
se les hará ver que están en pecado habitual, in­
dignos del sacramento y fuera de la comunión 
católica". 

Estas reglas se dieron a los Padres Candela­
rios en 31 de Octubre de 1835, a consecuencia de 
una nota que el Secretario de Gobierno pasó al 
Arzobispo exigiendo una resolución sobre el asun­
to. El Arzobispo le comunicó su resolución, y el 
Secretario le dio una contestación indigna, a la 
que riplicó el prelado con la debida energía. 

EL COLEGIO DEL ROSARIO 

Adición al anterior artículo 

Noviembre de 1886. 
Los conceptos del precedente artículo, escrito 

en 1872, acerca del espíritu antirreligioso de la 
enseñanza benthamista, no sólo se vieron muy 
luego confirmados por los hechos, sino que pali­
decieron ante la gravedad de un escándalo inau­
dito. 

Triste tarea, bien que fecunda en saludable es­
carmiento, sería trazar la historia de la instruc­
ción pública en Colombia, de veinte años a esta 
parte, y especialmente de la usurpación y profa­
nación del Colegio de Nuestra Señora del Rosario, 
fundado por el Arzobispo Fr. Cristóbal de Torres. 

En 1872, violando abiertamente las Constitu­
ciones del Colegio y desafiando reiteradas censu-
453—5 



98 MIGUEL ANTONIO CARO 

ras eclesiásticas, los usurpadores del Colegio en­
señaban la ciencia de la legislación por Bentham 
y la filosofía por Destutt-Tracy. 

Avanzando en su obra demoledora y cruel el 
espíritu satánico, desmantelóse la veneranda ca­
pilla, y suprimióse toda práctica religiosa en la 
comunidad escolar. 

Ocurrióle al Rector J. M. R. la idea de formar 
una nueva biblioteca del Colegio, costeando, al 
efecto, con rentas destinadas a objeto muy diver­
so, la traducción y publicación de algunas obras 
escogidas. 

Los ejemplares impresos no se daban a la ven­
ta; parte de ellos se depositaban en el Colegio, y 
parte se distribuían gratis. Gasto absolutamente 
improductivo, malversación ruinosa para el Co­
legio. El Colegio se constituía en empresa edito­
rial de propaganda, como las Sociedades Bíblicas. 

¡ Y qué propaganda! Tenemos a la vista uno de 
aquellos libros. La Ciencia de la legislación por 
Bentham pareció una iniciación tímida en los mis­
terios de la abominación ateísta. Tradujese y 
reimprimióse para la biblioteca del Colegio del 
Rosario, otra obra del mismo autor israelita, en 
que se contiene una desembozada exposición del 
credo materialista \ 

Para ver de publicar en Inglaterra, que es tie­
rra de cristianos, tan abominable libelo, el autor 

» La Religión Natural. Su influencia sobre la feUcidad (so­
bre la infelicidad, quiere decir) del género humano. Según MSS. 
de Jeremías Bentham.. Por Jorge Grots. Traducido del inglés al 
francés por M. E. Cazelles, y {del francés) al castellano por M. 
Af. Madiedo. —Bogotá. Imprenta de vapor de Zalamea Hermanos 
1883. —En 8' 158 páginas. 
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responsable, o arreglador del MS. postumo, Mr. 
Grote, previene en el prólogo que la religión que 
ataca en la obra, es la natural, aunque no se aña­
da esta especificación, y que de las religiones po­
sitivas nada afirma. 

Como por religión se entienden aquellas ver­
dades morales y religiosas que se alcanzan y de­
muestran con certidumbre por la recta razón, la 
cual es anterior a la fe, e inferior pero no contra­
ria a la fe, es claro que atacando aquella teología 
natural atácase ipso facto una parte esencial de 
las verdades que constituyen la religión reve­
lada. 

Empero la distinción que hace Mr. Grote en el 
prólogo no existe en el libro. Es una exculpación 
grosera, con que el autor o refundidor no preten­
de engañar a nadie; negando las leyes divinas 
cuídase únicamente de premunirse contra la ley 
humana, declarando que su libro no es subversi­
vo. Si en el prólogo se habla de la religión natural 
como de un estado social anterior a las religiones 
positivas, la tesis del libro entero se reduce a afir­
mar que la Religión produce ACTUALMENTE mu­
chos males y ningún bien. Niega el autor el or­
den sobrenatural, combate todo principio religio­
so, quiere que el hombre, nivelado a la bestia, se 
rija por lo que esté al alcance de los sentidos cor­
póreos. 

Algunos títulos de las partes en que está divi­
dida la obra, darán idea de su contenido: 

La Religión no proporciona ninguna regla di­
rectiva. 

Sugiere una regla de acción muy perniciosa a 
los intereses temporales del género humano. 
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Eficacia de los motivos sobrehumanos para 
producir el mal. —Su ineficacia para el bien. 

Daños que la Religión causa al creyente. 
Daños que causa no sólo ál creyente, sino tam­

bién, por causa de éste, a los demás hombres. 
Véase ahora una muestra de uno de los males 

que la Religión causa a los creyentes: 
"Entre los efectos nocivos de la Religión EN LA 

VIDA ACTUAL ' no se debe olvidar lo que acontece 
cuando a despecho de sus prescripciones, se sa­
borea un placer inocente, pero proscrito por ella. 
En esas circunstancias su poder no es bastante 
para excluir el placer; pero se limita a turbarlo 
y entristecerlo, ya haciendo nacer una duda pre­
via, una oposición de motivos; ya sugiriendo, 
cuando la violencia de la pasión se ha amortecido, 
un sentimiento mezclado de vergüenza y de pesar, 
cuya amargura es con frecuencia insoportable. 
Aunque la religión no se oponga enteramente a 
nuestros goces, nos fuerza a comprarlos al precio 
de la desgracia, así antes como después de su go­
ce" \ 

Aperas podrá presentarse en libro alguno otra 
página más inmoral. El autor no sólo justifica 
los placeres que prohibe la Religión cristiana, si­
no aun aquellos tan naturalmente ilícitos, que la 

> Nótese bien esta frase, que confirma (con el contexto del 
libro entero) la patente intención de atacar la Religión cristiana. 

" Obra y edición citada, pftg. 88. El goce de los goces: la tra­
ducción no puede ser más Infeliz. —"Aunque la Religión no se 
oponga entertimente a nuestros goces", quiere decir: "aunque la 
ReUgión no logre estorbarnos o impedirnos del todo la satisfac­
ción de nuestras pasiones". Este es el sentido que el contexto 
Imperiosamente exige. 
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religión natural misma, o sea la razón, los con­
dena. 

En la Ciencia de la legislación Bentham enseña 
que bien es placer o causa de placer. Un placer es 
malo, en parte, solamente en cuanto puede pro­
ducir dolores o sufrimientos. Pero según la obra 
postuma de Bentham, los sufrimientos morales 
que puede ocasionar un goce, son sugestión exclu­
siva de la Religión. Por tanto, si lográsemos des­
terrar la Religión, no habría otros placeres malos, 
en parte, sino los que ocasionasen dolores físicos. 
Cesaría todo escrúpulo de pecar, quedarían aho­
gados los naturales remordimientos de la concien­
cia, y alcanzaríamos la felicidad perfecta, el es­
tado ideal de los materialistas, que está, cierta­
mente, muy por debajo del estado salvaje preco­
nizado por otros filósofos. 

El capítulo final es bien singular: intitúlase 
"Creación de una cia.se irremediablemente opues­
ta a los intereses de la humanidad". Esta clase es 
el clero. Pero como no hay clase sacerdotal sino 
en las religiones positivas, y el autor (Grote o 
Bentham) no quiere atacar ostensiblemente las 
religiones positivas sino la natural, trata el asun­
to en términos ambiguos y contradictorios en la 
forma, pero claros en el fondo. Habla con viru­
lencia de los Ministros de la religión natural, que 
no existen, y se refiere, sin género de duda, al sa­
cerdocio cristiano. 

"La religión natural tiene, pues, a su disposi­
ción un sistema de fuerzas y de fraudes humanos 
destinados a imponer sus mandatos y a realizar 
sus funestas tendencias. Un ejército permanente 
de Ministros está organizado para servirle; com-

http://cia.se
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puesto a la vez de hombres que se creen dotados 
de cualidades especiales por el cielo; y de otros 
que no pretenden estar favorecidos por ninguna 
inspiración inmediata, pero que obran como sub­
delegados de algún personaje enviado del cíelo en 
otro tiempo y con una comisión en regla. El inte­
rés de estas dos clases de gentes es exactamente 
idéntico; importa poco saber si la patente ha sido 
explotada por el que la ha recibido originaria­
mente, o por algún otro en cuyas manos haya caí­
do después. En uno y otro caso, los frutos son 
igualmente funestos" '. 

Aplicando esta censura al cristianismo, supues­
to que el autor habla en general de toda religión 
— ŷ a la cristiana precisamente alude— Jesucris­
to es el "personaje enviado del cielo en otro tiem­
po", y los Obispos y sacerdotes cristianos sus 
"subdelegados". 

La ignorancia, la saña deicida, el sarcasmo con 
que el escritor judío alude a cada paso a los mis­
terios y consuelos de una religión que no conoce y 
que detesta, se revelan dondequiera. Por ejemplo: 

"En cuanto al que va a morir, no habría para 
qué obtener de él un resultado durable; pero en 
esta ocasión el efecto de la presencia de un Mi­
nistro de la religión es de la más grande impor­
tancia. Sin su ayuda y sin su socorro, las apre­
hensiones postumas envenenarían la hora de la 
muerte; pero no resultaría ningún mal subsi­
guiente. No sólo el Ministro agrava esos terrores 
infinitamente más, sino que ofrece al paciente a-
tribulado un modo preciso y fácil de aligerar y 

» Obra citada, pág. 142. 
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disminuir el riesgo incurrido. Que haga algún ac­
to expiatorio; que dé alguna satisfacción a Dios 
para compensar los actos criminales de que está 
llena su vida; y para esto, que enajene una parte 
o la totalidad de sus bienes que, por otra parte, 
va a abandonar. Eso sí, como no puede tratar di­
rectamente con el comitente ofendido, es necesa­
rio que entregue en depósito sus bienes en manos 
de un apoderado, o de un Ministro, por cuenta 
del Ser inaccesible con el cual contrata. Por efec­
to de esta donación testamentaria, los pecados del 
paciente se rescatan en parte" '. 

Lo más inexplicable es que tales burlas calum­
niosas y sacrilegas, hayan logrado entre nosotros 
un intérprete cristiano. 

La juventud que cursaba en el Colegio del Ro­
sario, y a la cual se destinó en 1883 aquella tra­
ducción de la obra postuma de Bentham, publi­
caba en el mismo año, como para probar que sa­
bía aprovecharse de tan edificante doctrina, un 
periódico indebidamente intitulado El Estudio, 
pues en rigor debió denominarse La Impiedad o 
La Blasfemia. 

Con la repugnancia del que se ve obligado, para 
escarmiento y desengaño, a descubrir una llaga 
asquerosa, pondremos aquí una muestra de la no 
clasificada literatura de El Estudio: 

"¿Admitís a Dios? 
"Sí, responderéis. 
"¿Y por qué? 
"Decís que no hay efecto sin causa, y que el 

' Obra ci tada, pág. 144, 
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mundo es efecto y tiene causa, haciendo uso del 
tan gastado argumento: "Todo tiene su causa; 
luego el universo tiene la suya?" 

"¿Y quién ha demostrado que el universo es 
efecto? 

"Y si todo lo que existe tiene causa, ¿por qué 
vuestro Dios ha de exceptuarse de la regla? 

"La Química ha demostrado suficientemente la 
indestructibilidad de la materia. "Lo que no pue­
de anonadarse, tampoco ha podido ser creado". 
Por eso la materia es eterna, y no hay para qué 
inventarle Creador. 

"Creo, pues, que no hay necesidad de admitir 
una causa primaria de los fenómenos del mundo. 

"El deísmo es una hipótesis. 
"Si esa hipótesis explicara los hechos, podría 

ser admitida; pero no los explica. Por eso la re­
chazan los hombres de buen juicio. 

"La hipótesis deísta no explica nada. 

"Y cómo es Dios? 
"Siempre lo he visto con figura humana. 
"Unas veces lo pintan gordo, como D. Salomón 

Uricoechea, otras veces flaco como un tísico. 

"Pero es el caso que de Dios se hace un espíritu. 
"Mas no se comprende cómo la materia sea 

efecto del espíritu. 

"La lógica enseña que el efecto es de la misma 
naturaleza que la causa. 

"Una yegua jamás dará un manzano, ni un 
manzano una yegua. No es posible que un caballo 
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salga de un huevo de buitre, ni que un elefante 
ponga un huevo de gallina. 

"Ni un espíritu puede producir y gobernar 
materia. 

"Además, "no hay fuerza sin materia". 
"El espiritualismo es el máximum de la ridi­

culez de los idólatras. 

"No volvamos, pues, a hablar de Dios ni del 
Diablo como de hechos reales. 

"Hablar de Dios es emplear una metáfora. 
"Y Dios es una bonita figura de retórica. 
"Es un término sonoro (monosílabo). 
"Magnífico sujeto para hacer una oda que ha­

ya de ser leída ante un auditorio de infelices. 
"Y hablar del Diablo es un chiste. 
"Lo que tiene es que es un chiste que da miedo. 
"Eso sí; pero no más que eso. 
"Si por todo esto nos ha de llevar Satán, nos 

vamos al infierno con Tales, y con Copernico, y 
con Galileo, y con Giordano Bruno, y con Juan de 
Huss, y con Kant, y con Holbach, y con Voltaire, 
y con Helvecio, y con Diderot, y con Laplace, y 
con Lamarck, y con Goethe, y con Darwin, y con 
Haeckel, y con Büchner, y con Spencer. Porque 
ellos no son idólatras. 

"Y vayanse los dogmáticos al cielo con León 
X, Papa degradado; 

"Y con Torquemada, malhechor; 
"Y con Alejandro VI, Papa corrompido; 
"Y con San Cirilo, asesino; 
"Y con el padre Gómez, revolucionario derro­

tado en el Cuchillón, que dejó la sotana enredada 
en un tronco de arrayán, en su veloz carrera; 



106 MIGUEL ANTONIO CARO 

"Y con el fraile Zaldúa, orador fabricado ad 
hoc para catolizar a los peregrinos tiernos de la 
Capilla del Sagrario; 

"Y con el Obispo Canuto, bendito lancero, que 
por sus crímenes merece figurar en el calendario 
de los santos católicos; 

"Y con los predicadores de San Carlos. 
"Muy bien. Que se vayan a gozar al cielo, en 

tanto que el Diablo nos quema a nosotros las bar­
bas con sus tizones. 

"Y que sigan siendo idólatras los timoratos, las 
mujeres y los frailes. 

"A estos últimos les conviene sobre todo, para 
especular piadosamente. 

"Es preciso impedir que el clero se haga se­
guir del pueblo. 

"Oculte el fraile su puñal homicida bajo la as­
querosa cogulla; pero no haga del pueblo un apa­
rato de dinámica que le ayude en sus crímenes. 

"Pero les llegará su día de destrucción. 
"Se acabarán los frailes y la idolatría. 

"El dogma ya no alimenta. 
"El agua bendita ya no refresca el alma. 
"Ni la sagrada hostia nos libra del pecado. 
"¡Ah! ¡cómo desaparece la santa religión! 
"La grasa de la sotana se derrite al calor de la 

ciencia. 
"Y no está lejos el día en que la cabeza del frai­

le quede frita entre el bonete, como en una cazue­
la. 

"La idolatría está moribunda. (¿Si será conve­
niente administrarle los santos sacramentos, no 
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sea que vaya a sufrir los tizonazos del Diablo?) 
"No puede vivir el hombre "de toda palabra 

que sale de la boca de Dios". 
"¿Por qué? 

"Porque no la oyó, ni la oirá aun cuando ha­
ga uso de trompetilla acústica. 

"Ni el fraile es árbol que da sombra a la hu­
manidad. Mal árbol ése de frutos venenosos. 

"Corolario: Los frailes deben anonadarse y sus 
invenciones relegarse al olvido. 

"Estos enemigos del alma ¿quiénes son? 
"De seguro que ya os ha llegado a las narices 

el olor a agua bendita. 
"Pues con razón. 
"Esos enemigos del alma son los defensores del 

dogma religioso. 
"En nuestro país son un rebaño comandado 

por pastores de hábito negro. 
"¿Sabéis qué cubre ese hábito negro, muy os­

curo, oscurísimo? 
"Una inteligencia negra, ora por su pobreza, ya 

por su corrupción. 
"Y las ovejas dan a sus pastores esa leche sa­

brosa que se acuña . . . . 
"Pero los frailes —como los cerdos que engor­

dan revolcándose en el lodo— viven gordos y con­
tentos. 

"Y que ruede la bola. 

"El catolicismo tiene interés en corromper a 
las sociedades desde la infancia, porque así las 
debilita y puede dominarlas. 
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"El confesionario es un foco de infección: no 
hay alma pura que se acerque a él que no salga 
corrompida. 

"El catolicismo es una escuela de vagamun­
dos. 

"El catolicismo es la escuela donde se fomenta 
el crimen" '. 

El paganismo se hubiera horrorizado de este 
sistema de educación. Los pueblos más alejados 
de la religión verdadera han conservado, en me­
dio de sus errores y vicios, virtudes naturales y 
máximas religiosas, sin cuyo auxilio no se conci­
be la existencia social. 

Alejandro el Grande confesaba que no menos 
que a su padre Filipo, debía a Aristóteles, porque 
el primero le dio la vida, y el otro le enseñó a vi­
vir honestamente. La filosofía y el magisterio te­
nían entre los griegos un objeto especialmente 
moral. Los romanos procuraban prolongar la ino­
cencia de los niños, salvar la edad tierna de los 
estragos de la corrupción. Para ellos educar era 
informar (Cicerón), no deformar. Juvenal reco­
mendaba que no se hiciese ni pronunciase nada 
que no fuese puro delante de los párvulos. Pro­
verbial se ha hecho aquel verso suyo: 

"Gran respeto debemos a los niños" '. 
Máximas semejantes leemos en Tácito, en Ci-

' Uáa extensas transcripciones podrá hallar el lector curioso 
en El Conservador, número 272, de 12 de Julio de 1883. 

• »• Nil dlctu faedum vlsuqué baec llmina taügat, 
Intra quae puer e«t. . , . . . •_ " 
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cerón, en Séneca, en Quintiliano, en todo los filó­
sofos de la antigüedad pagana. 

Porque, a la verdad, una cosa es ser un hom­
bre malo, y otra ser malo escandaloso, y el escán­
dalo dado a los niños es la mayor iniquidad, según 
ia enseñanza expresa de Jesucristo: "Quien es­
candalizare a uno de estos parvulillos que creen 
en mí, mejor le sería que le colgasen del cuello 
una piedra de molino, y fuese sumergido en lo 
profundo del mar" '. Y con esta enseñanza divina 
coincide, a su modo, como se ha visto, la filosofía 
pagana. 

Sólo nuestros institutores anticristianos han 
profesado el escándalo como sistema de educa­
ción. Sin embargo, ellos mismos colocaban a sus 
hijos en colegios católicos. Envenenaban las fuen­
tes públicas, y hacían que su propia familia be­
biese de otros manantiales. De esta suerte demos­
traban prácticamente la perversidad de su obra. 
Justamente podría la ley obligar a los instituto­
res a hacer la salva de sus doctrinas, dándoles 
henchida a sus propios hijos la, copa del licor que 
propinan a los demás. Renunciarían a la cruel ta­
rea, o enseñarían otra especie de moral. 

Entre nosotros no sólo se escandalizó a los ni­
ños, sino que se consiguió que los niños, formados 
por el escándalo, llegasen a su vez a escandalizar 
a la sociedad. 

El mal llegó a su colmo, y tras largos años de 

Máxima debettir puero reverentla. 81 quid 
Turpe paras, ne tu puerl contemnerls annos; 
Sed peccat\iro obsistat tibí íillus infans. 

JUV. Sat. XIV „ , 
« * . ^rrrr « DEPARTAMENTO Oc H. i i ' ^ f i íA 
Matt. XVtU 6 ' ' - ' 

Centro de Djcumantaciín 

/.Ü 
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desmoralización escolar, vino el remedio. El Go­
bierno de la República asumió vigorosamente el 
patronato del profanado Colegio de Nuestra Se­
ñora del Rosario, y confió su dirección a un hom­
bre cristiano, ilustrado y competente. 

En vano se quejó el Rector destituido. Sus que­
jas no podían tener eco. Osó invocar la voluntad 
del venerable fundador. La voluntad de Fr. Cris­
tóbal de Torres fue que se enseñase en el Colegio 
la doctrina católica y la filosofía de Santo Tomás, 
y esta voluntad se cumple hoy, a Dios gracias. 

Cuando el reclamante disponía a su arbitrio de 
las rentas del Colegio para costear enseñanzas 
ateas y publicaciones impías, permitía que los es­
tudiantes calificasen por la prensa a los frailes 
(el fundador fue un fraile dominicano) de "cer­
dos que se revuelcan en el fango", "árboles de 
fruto venenoso", hombres "que ocultan el puñal 
bajo la asquerosa cogulla, y cuya cabeza ha de 
freírse en el bonete como en una cazuela", gentes 
que "deben ser anonadadas y sus invenciones re­
legarse al olvido". Y luego, cuando ve el Rector 
que se le arrebata su presa, ansioso de recobrarla 
muda de lenguaje, y ensalza al ilustre y venera­
ble Fundador Fray Cristóbal. 

El Consejo Nacional Constituyente rechazó la 
reclamación del Rector destituido, y aprobó por 
voto unánime la reivindicación del Colegio del Ro­
sario. 

Lo que dejamos relatado es sólo pequeña parte 
de una larga historia. Ex ungue leonem. 
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LA RELIGIÓN Y LAS ESCUELAS 

Junio de 1872. 

El silencio y las amenazas 

Nuestra respuesta a los artículos que con este 
mismo título ha publicado é'n el Diario de Cundi­
namarca el Sr. D. Enrique Cortés, principiará 
por un acto de justicia a su autor. El Sr. Cortés 
ha atendido a los clamores de la opinión pública, 
a los razonamientos de la prensa católica; y aun­
que es verdad que al tratar de satisfacerlos em­
plea el sofisma y el agravio, a lo menos trata de 
responder, acatando así, en alguna manera, lo que 
en todas partes merece miramiento: el derecho 
de quejarse. En suma, el Sr. Cortés manifiesta 
que no pertenece a la escuela brutal del silencio 
sistemático, y por ello merece nuestras conside­
raciones. 

Dióse la palabra al hombre para que pudiese 
hablar, razonar y discutir dentro de los sagrados 
límites del amor de la verdad. Así entendemos 
nosotros la libertad de pensamiento y de palabra, 
y así sus justas limitaciones. Sí la palabra no es 
libre, no hay progreso; pero si esa libertad no res­
peta la verdad, en vez de progreso habrá lamen­
tables extravíos. Los brutos no hablan, porque no 
raciocinan, ni lo necesitan. Ellos no obedecen a la 
fuerza de la verdad, sino al imperio de la fuerza. 
El león, que es poderoso y lo será siempre, no ne­
cesita sino del rugido, signo eterno de su perma­
nente superioridad sobre el cordero, el cual a su 
vez, inerme de suyo, exprime con balidos su ha-
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bitual debilidad. Entre los brutos sólo la fuerza, 
triunfa; entre los hombres la verdad es quien de­
be triunfar, la verdad que lucha por medio de la 
palabra. Ego vici mundum, dijo el Verbo divino: 
la palabra ha vencido al mundo. Jesucristo con su 
palabra hizo apóstoles; los apóstoles con su pala­
bra hicieron cristianas a las gentes; y hoy, desti­
tuidos de toda arma que no sea la palabra, los ca­
tólicos esperamos, por la palabra, Dios mediante, 
restaurar el reinado social de Jesucristo. ¡Y des­
pués se nos llama a los católicos enemigos de la 
libertad de la palabra, porque queremos que la 
palabra respete a la verdad! 

Como la tiranía es la fuerza suplantada al dere­
cho, claro es por su naturaleza, que el tirano pro­
cura crear el silencio. 

Dos clases de silencio engendra el despotismo: 
el silencio natural del que oprime, y el silencio o-
bligado del oprimido. 

El opresor que posee la fuerza, y poseyéndola 
cree poseer asimismo el derecho; el que equivoca 
la una con el otro, que confía en aquella y de éste 
se ríe, dice como Federico de Prusia: "Mientras 
yo tenga las bayonetas hablen y escriban lo que 
gusten mis enemigos". (Nótese aquí que los tira­
nos confunden por una necesaria consecuencia de 
sus primeras equivocaciones, la resistencia con la 
enemistad). 

El oprimido que no confunde la fuerza con el 
derecho, protesta contra la fuerza en nombre del 
derecho, como protestamos hoy contra ella todos 
los que combatimos el plan de educación iniciado 
y desenvuelto por nuestros anticatólicos gober­
nantes. 
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Pero muchos se sienten aterrados, confundidos 
delante de la fuerza o la caprichosa fortuna, que 
no es más que una forma ciega de fuerza, y opri­
midos callan y se resignan, como se doblega la 
materia explotable bajo la presión de la máquina. 
Tal es el silencio de la servilidad, el otro es el si­
lencio de la tiranía: obra ambos del despotismo 
envilecedor. 

Crea, pues, el despotismo —ora sea monárqui­
co, ora oligárquico como entre nosotros— un do­
ble silencio: el silencio del opresor y el silencio 
del oprimido. Cuando todavía hay hombres que 
hablan de una y otra parte, podemos decir: "Hay 
todavía dignidad en esta tierra; hay todavía go­
bernantes que dan la razón de sus actos; hay to­
davía perseguidos que saben protestar contra la 
injusticia triunfante". 

Bisoño en el arte de despotizar, a que están a-
vezados sus compañeros desde 1861 (doce años 
de dominación ¡y después hablan ellos contra laa 
dinastías!) el Sr. Cortés se ha creído en el deber 
de hablar. Hablamos también nosotros, los que 
creemos soberanamente injustas las recientes 
disposiciones del Gobierno sobre instrucción pú­
blica. 

¿Qué hacen los demás? Desoír y callar. ¡Gran 
recurso para la tiranía lo mismo que para la ser­
vilidad ! 

CALLEMOS Y DOMINEMOS: hé aquí la fórmula de 
los déspotas. 

CALLEMOS Y COMAMOS: hé aquí la fórmula de 
los serviles. 

CALLEMOS Y DESOIGAMOS: hé aquí la fórmula de 
todos, tiranos y serviles. 
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t 
Por escritores desinteresados, imparciales, ór­

ganos de una opinión respetable, se ha censurado 
en LÍ negociado de instrucción pública, la con­
ducta de los señores Salgar, Zapata, Ancízar . . . . 

Y el Sr. Ancízar ha callado. 
Y el Sr. Zapata ha callado. 
Y el Sr. Salgar ha callado. 
Y nadie ha salido a defenderlos. 
Ellos habrán creído que no tienen obligación 

de dar la razón ds su voluntad: Sit pro ratione 
voluntas. 

Ellos han creído que poder es razón, y en tal 
virtud, que callar, en su caso, es un derecho. 

¡Cómodo sistema: el sistema de todos los tira­
nos! 

Otros, por su parte, nominales copartidarios 
nuestros, han creído también que les conviene ca­
llar, que deben callar, que para ellos, como para 
los otros, callar es un derecho. 

Callan, pues, los opresores porque teniendo el 
poder, ultima ratio, les da pereza hablar para a-
legar razones secundarías a la razón de fuerza, 
suprema para ellos. Y callan asimismo los sier­
vos, porque les da miedo hablar y alegar su de­
recho que es, para ellos, ínfima razón. 

Lo que en todas partes es un deber, aquí hay 
que considerarlo como una gran gracia. Tal es la 
conducta del Sr. Cortés: sus compañeros le vitu­
peran su condescendencia, se envuelven en su ca­
pa y callan seguros de su poder. 

Hay, con todo, momentos en que los dueños del 
peder, desunidos y amenazados, hablan, pero en­
tonces no hablan racionalmente. 

For su naturaleza los animales están condena-
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dos al silencio; pero hay situaciones en que la fá­
bula les atribuye palabras, al león para decir: "Y 
yo soy fuerte!" y al cordero para murmurar: 
"¿Qué te hice?" 

Estas palabras, apropiadas por la fábula a los 
brutos, no son más que una interpretación inte­
lectual del significado contenido en las voces da­
das por Dios a cada especie: el rugido al león; el 
balido al cordero. 

"Yo soy fuerte!" es el sentido del rugido del 
león; "Pobre de mí!" es la significación del bali­
do de la oveja. 

Nada de esto es digno del hombre. 
Una sociedad en que así se habla, es una socie­

dad verdaderamente animalizada. 
Cuando nuestros tiranuelos, adueñados del po­

der, nada temen, oprimen y callan. 
Cuando se sienten desunidos, amenazados y va­

cilantes, entonces hablan; pero no hablan el len­
guaje del razonamiento; sino el idioma que la fá­
bula atribuye al león: 

Quia sum fortis: esto es: "Porque tengo el po­
der". 

Nominor quia leo; es decir: "Porque me llamo 
partido liberal". 

Alerta, liberales! El enemigo común está a las 
puertas! 

Desgraciadamente el Sr. Cortés ha apelado a 
este lenguaje bárbaro cuando nos dice, en su úl­
timo artículo: 

"Creo que ningún liberal en la República pro­
testará, si, haciéndome el vocero de ese gran par­
tido, digo hoy al Sr. Arzobispo con todo el respe-
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to (!) que su posición y su persona me inspiran 
y rogándole excuse mi ruda franqueza: 

"Meditad bien lo que vais a hacer antes de des­
cargar un golpe de naturaleza semejante. Sabed 
que lanzada esa palabra de vuestra boca, el par­
tido liberal la recogería como un RETO MORTAL. 

Tras de esa palabra vendría una ley de tuición, 
que devolvería al clero pobre la libertad que los 
liberales le arrebataron entregándolo maniatado 
a las grandes dignidades de la Iglesia, y que de­
volvería a los pueblos el derecho de elegir sus 
párrocos; vendría la suspensión de las rentas no­
minales, la educación obligatoria, y se erigiría en 
delito el ejercer coacción, espiritual o física, so­
bre los creyentes para vaciar la escuela pública". 

Según esto el Sr. Cortés, haciéndose el intér­
prete de TODOS los liberales (pues ninguno en la 
República cree él que protestará) juzga que el 
Sr. Arzobispo no debe hablar, porque, si habla, 
vendrá la FUERZA y le aplastará a él, y aplastará 
a la Iglesia, y nos aplastará a todos. 

Con esto borra el Sr. Cortés todas las razones 
de sus anteriores artículos. Si la fuerza es razón 
suprema, ¿a qué reñir batallas alegando razones 
secundarias ? 

El Sr. Arzobispo no puede hablar, y la razón 
es, que si habla, será oprimido y oprimida la I-
glesia que rige. Y esto se le intima, y en nombre 
no del escritor sino del partido liberal entero, de 
quien el escritor se cree órgano autorizado e infa­
lible vocero. Hé aquí, pues, renaciente la razón 
de fuerza. 

¿Qué vale, pues, hablar, qué sirve discutir? 
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SE NOS ARGUYE C O N AMENAZAS. 
Si a estas amenazas se redujera el escrito del 

Sr. Cortés, nuestra respuesta se reduciría a de­
cirle : "Amenazas no son razón"; y nuestras con­
sideraciones por él, como escritor, serían iguales 
al desprecio que tenemos por sus compañeros que 
o CALLAN O LADRAN, pero no HABLAN nunca. 

Seamos, empero, justos, y por este acto de jus­
ticia hemos dado principio a nuestra réplica. El 
Sr. Cortés a pesar de que a veces pierde los es­
tribos, se ha hecho cargo de nuestras concienzu­
das observaciones, y ha tratado de resolver las 
insolubles dificultades que le hemos propuesto. 

II 

Tendencias y revelaciones 

Cuando, al través de las nubes sospechosas del 
misterio, alumbró entre nosotros el plan de "ins­
trucción primaria" que ahora con mejor luz prin­
cipia a desenvolverse, entonces nosotros dudába­
mos acerca de las intenciones de los iniciadores 
de dicho plan y de las tendencias del plan mismo. 

Oíamos que unos alababan el plan, que otros le 
vituperaban; y por nuestra parte dudábamos. A-
guardábamos a que se exhibiesen datos más con­
vincentes. Desconfiábamos del entusiasmo, ver­
daderamente singular de los unos, y de la oposi­
ción, acaso prematura, de los otros. 

Cuando supimos que en realidad eran maes­
tros protestantes los que se habían pedido, en ge­
neral, para nuestras escuelas, empezamos a sos-


